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DESPACHOS TELEGRAFICOS-

DEL EXTERIOR. 

Turin 8.—En la Gaceta oficial publica Cialdini 
la relación del combate de Aspromonte.—Pallavic-
cino tenia orden de perseguir sin tregua á Garibal-
di, si trataba de huir; de atacar y dispersar su 
columna si resistía Paliaviccino atacó de frente 
á los voluntarios, y después de un vivo tiroteo ga
nó la posición délos rebeldes, que cercados y vien
do inútil la resistencia, hicieron señal de cesar el 
fuego. Un jefe de estado mayor fué enviado á Ga-
ribaldi, intimándole que se rindiese: este respondió 
que jamás se rendía. Los rebeldes guardaron p r i 
sionero al emisario. Lo mismo sucedió con el se
gundo: después fueron los dos puestos «n liber
tad.—Garibaldi solicitó embarcarse en un bnque 
inglés. De sus compañeros, unos decían que igno
raban la proclama del rey; otros que creían mar
char de acuerdo con el gobierno; otros, en fin, 
que Garibaldi los habla engañado. Nicottera, Mis
souri y Ficceli habian abandonado á Garibaldi, 
probablemente para prepararle un movimiento en 
la provincia, lo que sabido, se ordenó su arresto. 

RagusaS.—Durante las negociaciones, los mon-
tenegrinos se han fortificado en sus alturas. Omer-
Bajá, sin aguardar la decisión de su gobierno, ha 
dado órden de volver á las hostilidades, que em
pezarán hoy. 

Belgrado 8.—Ha habido an encuentro sérío entre 
servios y turcos. La pérdida de aquellos es de cinco 
muertos ó heridos; la de estos se ignora. Comisa
rios de ambas partes han marchado á Viedictza 
para evitar nuevas desgracias. 

Londres 9.—El Daily-News, con referencia á un 
testigo ocular, dice que los primeros tiros partie
ron de la tropa, que Garibaldi mandó que no ae 
contestasen, y repitió la órden después de herido. 

Nueva-York 30 de Agosto.—Los confederados 
atacaron la noche del 26 la posición de Manassas, 
desalojando á los federales, cogiendo nueve ca
ñones y muchas municiones y destruyendo el te lé
grafo del ferro-carril. Dicen que están cortadas 
las comunicaciones entre Washington y Pope, y 
que los confederados marchan sobre Centreville. 
Noevas noticias dicen que Mac-Clellan se ha veni
do con Popa y Burnside, y que los confederados 
fueron al fin derrotados con pérdidas conside
rables. 

Viemd.—Según despacho de hoy da Ragusa, 
el príncipe de Montenegro ha aceptado todas las 
condiciones de Omer-Bajá. 

París 8 (por la tarde).—La Bolsa se mantiene 
muy firme. 

Turin 8.—En la relación del combate de Aspro
monte se hace constar que Garibaldi so negaba á 
rendirse cuando empezó la lucha. 

Parts 10.—Quedan t i 3 por 100 á 69-60; el 4 1/2 
á 96-70; el interior español á 48 1/4; el exterior á 
00; la diferida á 00, y la acaortizabíe á 00. 

Londres 10,—Quedan los consolidados de 93 5/8 
á 3 / 4 . 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS* 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

S. M . la Reina (Q. D. G.) se ha servido señalar 
el día 12 del corriente para trasladarse desde esta 
córte á varias ciudades de Andalucía y á las de 
Cartagena y Murcia, acompañada del Rey su 
augusto esposo y excelsos hijos los Sermos. señores 
Príncipe de Asturias é Infanta doña Isabel Fran
cisca de Asís. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 
Habiendo regresado á esta córte D. Constantino 

Ardanaz, director general de agricultura, indus
tria y comercio, vengo en mandar que D. Tomás 
de Ibarrola, director do Obras públicas, cese en el 
despaiho de aquella dirección. 

Dado en palacio á diez de Setiembre de mi l 
ochocientos sesenta y dos.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Fomento, Antonio 
Aguilar y Correa. 

ESPAÑA EN LONDRES. 

CARTAS SOBRE LA EXPOSICION DE 1862. 

CARTA NOVENA. 
Las cuestiones sometidas á la discusión del con

greso de beneficencia de Lóndres eran las si
guientes: 
^ l-a ¿Conviene conceder al Estado la facultad 
^e separar do sus padres á los hijos moralmente 

andonados, encargándose de su educación, y si 
necesario fuese de todas sus necesidades? 
publi nviene qne la asistencia á las escuelas 
forma^ obliSatoriai y en este caso, bajo que 

T 000 (lué h'mites debe establecerse seme
jante obl igación 

Ínter"310 80 Ve> amba8 bestiones son quizá las más 
la i J 8 ^ 9 de cuanta9 8e agitan en el mundo de 
del si i !Y 7 á 109 0j08 de la fil080fía Práctica 
sn^;? 0 XIX-—TODO8 los pensadores están per-

o o n l 7 í a n ,0Srad0 5Ievar al á ^ o público la 
buen.?11 qUe 61 h0mbre mor^1' esencialmente 

edueacio" T ^ T ' ** ^ la falta de 
si m0dlfiCa yrefrena ^ a l o s i n s t i n -

tiene, por medio de la educación misma; 
tos 
lo 

equivale á decir que hay en el mundo m o l 

derno una palanca poderosa para perfeccionar al 
género humano hasta el límite donde es posible su 
mejoramiento. 

Todos los pensadores conocen también que la 
educación, reducida ya hoy á proporciones senci
llísimas y de fácil ejercicio, podría en un corto es
pacio de tiempo regularizar las sociedades, ilus
trando convenientemente á todos sus individuos 
con arreglo á las facultades mentales de cada uno, 
y sin otro desnivel que el natural y necesario para 
el equilibrio perfecto de la máquina social organi
zada por la experiencia de los siglos. Existen, 
pues, al alcance del hombre, debajo de la mano 
del hombre, todos los medios para conseguir en 
un dia dado la realización del bello ideal que por 
tantas generaciones se ha perseguido; y bajo este 
punto de vista, no es cuestionable ni nadie querría 
oponerse á eu adopción, facultando á los gobier
nos para separar de sus parientes á los niños des
cuidados eu su cultura moral, para educarlos, para 
sostenerlos, para obligar á la ilustración común 
sin límites de ninguna especie, y en una palabra, 
para cambiar la faz del mundo con sencillez y bre
vedad comparables á las que emplean los regla
mentos de policía urbana para cambiar el aspecto 
de las poblaciones. 

Tal es el estado teórico de la cuestión más tras
cendental del mundo moderno; y sin embargo, su 
práctica ofrece un número de contrariedades, se 
presta á tanta copia de razones discordes, que no 
parece sino que la felicidad de la tierra está siem
pre tocándose á la vista del hombre; pero como la 
sombra que, sin lucir completamente, no se pone 
nunca bajo el alcance de la mano.—¿Quién es el 
que va á escoger los niños abandonados en su cul
tura moral? ¿Qué clase y forma de policía va á es
tablecerse para no separar de la familia más que 
á los niños cuya descuidada educación induzca á 
presumir que serán con el tiempo nocivos á la so
ciedad pública? ¿Qué garantías conservará el ho
gar doméstico, una vez establecidas estas pesquisas 
morales? Y por otra parte, ¿no tiende esta medida 
á aumentar el número de abandonados? ¿No será 
una especulación lucrativa y poco cruel para el 
hombre de escasa fortuna el abandonar á sus h i 
jos para que el Estado los sostenga, instruya y dé 
colocación en el mundo, como jamás pudieran 
darle los que solo poseen un nombre y una mise
ria? ¿No seria esto además la abolición oficial de 
la familia, ya que no fuera también la ruina del 
Estado? 

Y en cuanto á la enseñanza obligatoria, ¿dónde 
están los medios para otorgar la enseñanza en to
das las localidades en que se necesita? ¿Cuál va á 
ser el método que se emplee para otorgar esta en
señanza con relación á la fortuna y probable desti
no de la criatura á quien se la da por fuerza? ¿Quién 
compensa al niño de la parte de peculio é instruc
ción mecánica que pierde durante el tiempo, nunca 
demasiado breve, que ha de emplear en su educa
ción literaria? ¿Quién y cómo so compensa á los 
padres de la ayuda directa é indirecta que pueden 
prestarle sus hijos menores para reunir entre todos 
la suma suficiente á remediar el hambre y la des
nudez de todos? ¿Va el Estado, no pudiendo reco
ger á los niños, á recoger toda la familia? ¿Van 
los gobiernos, que apenas pueden ser tutores, á 
convertirse en padres de laclase proletaria, que es 
también la más numerosa de las naciones? Y por 
último, ¿en nombre de qué revelación divina ó hu
mana puede ejercer el Estado la tiranía de que se 
eduquen todos los hombres de una misma manera, 
y cuáles van á ser los castigos que imponga á las 
innumerables familias que se niegan a la educación 
de sus hijos? 

Héaquí las diferentes tésis que en primer término 
se destacan de estas importantes cuestiones, á nin
guna de las cuales se las ve solución y límite cuan -
do se escuchan los razonamientos de las diver
sas escuelas analizadoras. Consolador es, sin em
bargo, que los partidarios de la libertad absoluta, 
los sustentadores de todas las libertades públicas 
y casi de las privadas, sean también los que con 
más calor defiendan la tiranía de la enseñanza, lo 
cual demuestra que en las cuestiones de instrucción 
tienen un fin análogo, aunque en puntos de vista 
ejecutivos discorden la mayor parte, si no la tota
lidad, de los que dedican su atención á la marcha 
progresiva de las sociedades. 

Nadie niega la importancia de la primera edu
cación, nadie se opone á que esta se impulse y ge
neralice hasta el último extremo; y solo en la ma
nera de conseguirlo, en si ha de hacerse pronto y 
á la fuerza, ó poco á poco y por medios indirectos, 
es en lo que varían las opiniones de los hombres 
que se ocupan activamente en el asunto. 

Nosotros estaríamos dispuestos á formar al lado 
de los que quieren la enseñanza obligatoria, si a l 
guno de los argumentos que olmos nos hubiese 
persuadido de que esta enseñanza era posible en el 
estado actual de las sociedades, porque profesa
mos en muchos puntos la doctrina (que asustará 
sin duda á los modernos economistas) de que á la 
libertad puede llegarse muy pronto por medio de 
ciertos despotismos, así como á la ilustración se 
llega infalible y prontamente por la tiranía del 
cepo con que nos amenazaban en la escuela. Pero 
al ver que los partidarios de este bello proyecto 
no hacen más que declamar brillantísimamente so 
bre la base de un mundo que debiera existir, o lv i 
dando el mundo que existe, confesamos que las 
razones expuestas por los individuos de la mayo 
ría del congreso nos hicieron más fuerza; y aun 
que no halagaban tanto á nuestro entusiasmo, ha 
lagaban mucho mas á nuestro entendimiento. 

Mandar una cosa irrealizable, sobre ser ridículo, 
puede producir efectos contrarios á los que se de
sean. Decir á un padre que eduque á su hijo, sin 

ponerle la escuela á la puerta de su casa; decir á 
una viuda que se desprenda do sus muchachos, 
con el trabajo de los cuales reúna afanosamente el 
jornal del marido que se murió; decir á unos huér
fanos abandonados que en lugar de aprendices de 
taller so pongan á pupilos de un colegio, no solo 
es ridículo, volvemos á decir, sino ocasionado á 
que la ilustración se mire como enemiga en vez de 
buscarse como hermana. Encarcelar además á los 
parientes de un niño porque no le envían á la es
cuela (pues multas no han de sacarse á los que 
por absolu'a pobreza no educan á sus hijos), ar
marse de códigos y policía para hacer la felicidad 
del género humano, y luego no contar con recur
sos para alcanzarla, es el colmo del delirio, por no 
decir de la insensatez.—Declárese en buen hora 
obligatoria la educación para todo el que pueda 
adquirirla; ensánchese ilimitadamente el número 
de las escuelas públicas; establézcanse en los cuar
teles, en las cárceles, en las fábricas, en las minas 
y en toda clase de establecimientos que dependan 
del Estado; arbítrense ingeniosos premios, como, 
por ejemplo, el de la rebaja en el servicio militar 
á cuantos sepan leer y escribir con corrección (po
derosa palanca que en nuestro país producirá en 
diez años una suma de ilustración mayor que 
cuantas leyes obligatorias pudieran inventarse); 
introdúzcase, en fin, y esto es lo principal, en las 
costumbres públicas la idea de que la educación 
debe ser obligatoria, y los esfuerzos de la colecti
vidad serán más fructuosos que los del individuo 
ley. 

Francia, que es la nación más administrada y re
glamentada del mundo, está viendo con dolor los 
escasísimos aumentos de su enseñanza popular; 
mientras Inglaterra, que es de las naciones ménos 
propensas á mezclarse en la suerte especial del in
dividuo, toca consoladores progresos en la educa
ción de sus clases trabajadoras. ¿Y por qué? Por
que en Inglaterra las costumbres públicas han dis

quedado intacto, porque efectivamente es irreso
luble por ahora. 

Antes de adoptar sobre este punto medidas le
gales se necesita resolver la cuestión prévia de 
cuál es la línea divisoria entre la corrección y la 
beneficencia; dónde acaba la caridad que se ejerce 
con el abandonado, y dónde principia el castigo 
que se impone al que es por su ignorancia víctima 
de un abandono.—Todos lamentamos que en las 
plazas y en los caminos pululen multitud de ado
lescentes, cuyas familias se desconocen, entrega
dos á todo linaje de corrupción y escándalo; todos 
sabemos que esto necesita remedio, y todos desea
mos que lo tenga; pero esto remedio ¿ha de ser 
una prisión, ó un refugio? ¿ha de ser un castigo, ó 
una caridad? Si lo segundo, es infructuoso, porque I 
el muchacho viciado no querrá sujetarse al estu- ! 
dio y trabajo que se le impongan, á más de que lo | 
cómodo del asilo podrá producir, como manifes- s 
tamos antes, abandonos numerosos por especula- | 
clon: si lo primero, ¿cuál es el derecho en que se | 
pueden fundar castigos para faltas ó crímenes pre- 1 
suntos? ¿A dónde nos llevarla el sistema de las | 
inducciones probables? ¿Qué legislador aprueba, | 
ni aun concibe, las leyes de los sospechosos? 

Asunto es este que á nuestro humilde entender 
merecía la publicación de un concurso científico \ 
bien premiado, por si de la pluralidad de pensa-, | 
mientes resulta uno capaz de conciliar práctica- ' 
mente los extremos contradictorios del problema; \ 
y ningún país como el nuestro exige con tanta pe- 1 
rentoriedad solución satisfactoria sobre él, porque | 
ninguno tiene tan arraigado el abandono moral | 

{ de los niños pobres. 
Bien so nos alcanza que cuando todo se enco- ! 

mienda á los gobiernos, ni todo puede hacerse de | 
una voz, ni algunas cosas pueden hacerse nun;a j 
por falta de recursos para plantearlas. Es imposi- jj 
ble que la colectividad, representada por el Esta- | 
do, ejecute lo que seria muy senoillo á la colecti- i 

puesto que fábricas, talleres y tiendas se cierren á | yidad representada por ella misma. Si el gobierno ¡ 
una hora cómoda del dia para que los dependien- \ inglés tuviera á su cargo la beneficencia, no ha- \ 
tes, y sobre todo los muchachos, puedan instruir- j bria en Lóndres seguramente, como hay, hospitales l 
ee sin dejar de adquirir el sustento; porque no hay para enfermos de la vista, hospitales para tísicos, ¡ 
establecimiento público ó privado en que la edu- hospitales para cancerosos, para dementes, para | 
cacion deje de formar parte muy principal; porque | maniacos, para imbéciles, para caducos, para to- | 
no sale de las casas de corrección, ni de las de f das, en fin, las generales y especiales desdichas^ I 
beneficencia, ni de las da asilo, persona alguna j pero en Inglaterra el pueblo se encarga de sus ¡ 
que no haya adquirido con más ó ménos latitud ? necesidades; y á la manera que en nuestra patria \ 
los elementos del saber necesario; porque los amos la suma de devociones aisladas hácia determinadas || 
exigen educación de sos criados, la milicia exige ¡ imágenes constituye un culto religioso, espíen- I 
educación do los militares, la Iglesia exige educa- | dente y universal, así en esta nación la suma do -
cion de sus feligreses; porque el pueblo todo está \ aficiones aisladas, digámoslo así, hácia determina- 5 
convencido da que la educación es el primero y í dos objetos benéficos, constituye una benefi- | 
principal tributo que el individuo debe pagar al \ cencía tan vasta y rica como al Tesoro público, ¡ 
Estado; y cuando un pueblo se propone una cosa, • aun siendo tan opulento, no le seria posible su-
la consigue con mayor facilidad y á ménos coste \ fragar. 
que la legislación más sábia ó ménos contempla- : Si en todas las casas donde hay numerosa fami- [ 
tiva. I Ha se hiciese la caridad de enseñar educación p r i - j 

Nosotros creemos, pues, que la enseñanza debe 
ser obligatoria, pero que no puede ser violenta: 
lao obligaciones como la do ser religioso, no se 
han alcanzado nunca violentamente, y épocas de 
verdadera religiosidad han visto las naciones. A r 

maría á los criados (fórmula tan propia de nues
tras francas costumbres domésticas); si lejos de 
mirar indiferentemente, como lo hacemos, al chi
co abandonado en la calle, contentándonos todo 
lo más con murmurar del gobiernoque lo consien-

mado el administrador, armado el d u e ñ o , armado t te, habláramos á ese chico, sondeáramos su espe-
el jefe de la garant ía obligatoria que la ley debe j cial instinto y sus aptitudes, induciéndole á buscar 
proporcionarle para la instrucción del pueblo, no j ó buscándole por nosotros mismos un empleo á su 
hay otro camino, en el estado actual del mundo, | actividad, un alimento á su inteligencia; si en vez 
que hacer por madios indirectos y hábiles lo que | de compadecer en silencio á la pobre muchacha 
a desidia, la pobreza y la ignorancia se oponen | que principia á ejercer un miserable tráfico, cuya 

siempre á realizar. Un cura de parroquia, un a l - | pobreza la expone á cambiarlo por otro vergonzo-
calde de pueblo, un propietario de tierras , pueden j so más adelante, hiciésemos algo por iluminar su 
hacer más por la instrucción de sus feligreses, ¡ razón para que pudiera emplearla en ménos peli-
convecinos y colonos, que la Guardia civil ó el juez í grosa tarea ó contener las forestas contingencias 
de primera instancia; advirtiendo que los que así I de la ignorancia, es bien seguro que á los gobier-
obren obran en su provecho, pues no hay feligre- ' nos no les quedarla ya más cuidado que v i g i l a r é 
sía más fácil de conduiir, ni vecindario más sencillo i corregir la depravación voluntaria é intencionada, 
de administrar, ni colonia más susceptible de fio- í para lo cual sobran medios sencillísimos que no 
recer, que aquellas da que la oscuridad so destier
ra, y en que la aplicacioa ó el entretenimiento de 
la enseñanza sustituya á los viciosos hábitos da la 
pereza. 

Esto es próximamente lo que el congreso de 
Lóndres ha venido á decidir en el medio término 
propuesto interinamente para conciliar las opinio
nes encontradas que, aun siendo calorosas, tendian 
unánimes, sin embargo, al objeto común del en
sanche indefinido de la enseñanza. 

En cuanto al socorro y asistencia de los^ niños 
moralmente abandonados, ha prevalecido en el 
congreso una opinión hija de las circunstancias 
especiales del país donde se sustentaba. Inglaterra 
observai un método para el amparo de los niños, 
diferente del da la mayoría de las naciones. 

Los expósitos, por ejemplo, no pueden deposi
tarse con la absoluta reserva que se concede en 
las inclusas de nuestro paía: hay que llevarlos á 
cara descubierta y justificar las causas del aban
dono, ó lo que es lo mismo, hay ¡ua confesar un 
crimen, á no ser que para ocultarlo se cometa otro 
infinitamente mayor. Hasta qué punto sea este 
método beneficioso para la sociedad, no es esta la 
ocasión de discutirlo, bastando exponer, como de 
paso, las dudas que nos asaltan de que la moral 
pierda con la práctica, lo que gane con la inten
ción da la idea. No podrá decirse de ios ingleses 
lo que se dice de nosotros, así como de muchas 
otras naciones, qua protegemos el abandono con 
la eficacia y comodidad del amparo; pero si podrá 
decirse de ellos que provocan crímenes horribles 
con su sistema de investigación y publieidad.— 
Así se explica cómo ha prevalecido en el congreso 
la idea de la investigación sobre el abandono mo
ral antes de remediarlo; esto es, el empleo de la 
policía doméstica anterior al socorro público de 
los niños. Mas como la adopción de semejante 
método, sobre ser impracticable en el hecho, es 
falaz en las apreciaciones, resolta que el asunto ha 

implican cuestiones legales ni arduos problemas 
de filosofía. 

Pero querer abandonar las cosas del espíritu á 
los administradores de la materia pública, y exi
gir que todo se haga pronto, barato y bien, es en 
algún modo equivalente á dejar abierta la puerta 
de la cas^ en la confianza de qua el sereno de la 
calle no va á dormirse, y que aun despierto podrá 
él solo contener el ataque de una numerosa banda 
de salteadores. 

Grave ea ciertamente el asunto que el congreso 
temó por principal tema de sus trabajos; mas no 
ea ménos grave el tono que nosotros hemos toma
do al exponerlo, y esto nos induce á dejar para 
otro dia diversos particulares, y entre ellos la re
lación sabrosa é interesante del convite que á los 
miembros extranjeros dió en el primer momento de 
sus reuniones la sociedad inglesa de la Tem
planza. 

Nuestro apreciable colega E l Contemporáneo 
publica ea su número de ayer la siguiente opor
tuna 

PROFECIA. 

ESPAÑA TAL CUAL SERA EN EL AÑO 1866. 

Y levanté la cabeza del sepulcro, y separé la lo
sa, y tendí la vista á mi alrededor, y vi cosas ex
trañas. 

Y el ángel de los destinos, quemando mi cráneo 
con su ardorosa respiración, se acercó al hueco de 
mis ex orejas y me dijo: 

—Pasaron ios ocho años; mira, observa y vuelve 
á la tumba, y cuenta lo que veas á ios hombres 
que se murieron por no verlo. 

Y yo me levanté. El viento silbó al pasar entre 
los descarnados huesos de mi esqueleto, y eilbd 
horribíemente, y vi con placer que yo no me había 
resellado. 

A l escuchar los silbidos , España se levantó es

pantada , creyendo que exhumado me habian. 
¡Hacia tiempo que nadie silbaba en España! 

Me arrebujé en mi sudario, porque tenia frió, y 
eché á andar. 

Como los periódicos de oposición habian muerto 
á fuerza de multas, no los había: de consiguiente, 
nadie anunció mi resurrección. Mis compañeros 
habian muerto como yo, y el viento del resello 
había esparcido sus cenizas. 

—¿A dónde voy? exclamé. Y no sabiendo á dón
de, me entré por la calle de Alcalá. 

Y vi que el ministerio de la Guerra había creci
do hasta la Puerta del Sol. P r e g u n t é , y me dije
ron, competentemente autorizados, pues todos los 
españoles que no habian muerto, siempre que ha
blaban creían de rigor repetir aquella frase: 

—Antes, el año 62, cuando todos eran herejes, 
anti- dinást icos, desfalcadores, españoles malos, 
revolucionarios y perdidos, el ministerio de la 
Guerra, palacio-catedral donde se venera al Gran 
Cristiano, tenia muy cortas dimensiones; pero co
mo todos se iban resellando, cada vez se aumentó 
más la tertulia, y fué preciso expropiar por razón 
de utilidad pública al dueño de la casa contigua, 
con objeto de aumeatar los salones de recibo. Hí-
zose así; pero trascurrido un mes, nuevos tertalia-
nos ingresaron en la tertulia, y se expropió á otro 
dueño, y así poco á poco se han ido derribando 
casas y aumentando el ministerio , hasta las d i 
mensiones actuales del edificio. Ya todos los espa
ñoles que no han muerto van á la tertulia. En fin, 
no tenemos más que decir á V. , que hasta el se
ñor N . asiste á las reuniones... 

—¡Pero qué! objeté yo, ¿no hay oposicionistas? 
—¡Quiá! señor esqueleto, me respondieron; a l 

gunos que quedaban están en Fernando P ó o . . . 
—¿Conque todo español es ministerial? 
—Es claro; si no, no seriamos buenos españoles. 
—¿Pero la gente independiente?... 
—¡Toma, toma! ¡ya eso se acabó! No hay inde

pendientes. 
—Pero los comerciantes, los nobles... 
—Todos son empleados. 
—Los menestrales... 
—¡No hay menestrales en España! 
—¿Y los zapateros? 
—Ministeriales de Zapatero. 
—¿Y los confiteros? 
—Ministeriales de Dulce. 
—¿Y los peineteros? 
—Ministeriales de Concha. 
—¿Y los fondistas? 
—Ministeriales de Posada. 
—¿Y los carpinteros? 
—Ministeriales con Aloe, que de diputado ha 

llegado al Sanedrín unionista. 
—¿Qué es eso de Sanedrín? 
—El consejo de los antiguos adeptos. En él es

tán todos los diputados y periodistas ministeriales 
de la primera legislatura. El Gran Elector ha pa
sado á ser gran Sophetin. Todos cobran el suel
do de ministros. 

—¿Y el presupuesto, no se resiente? 
—Nadie se puede resentir en España con la 

unión, y el presupuesto mucho ménos. Además, 
que aunque se resintiese, de nada le serviría, por
que está muy gastado. 

—¿Y el brío castellano? 
—Gastado también. 
—¿Y los hombres inertes? 
—Gastados: ¡todo, todo se ha gastado! 
—Y las contribuciones, ¿serán horribles? 
—Ya no, señor. 
—Á ver, expliqúese V. . . . 
—Las contribuciones se 

las generaciones venideras, 
el crédito con los ingleses, 
suyos. 

—No comprendo... 
—Es muy sencillo. Ahora estamos emitiendo 

papel sobre la sexta generación. La manera es 
muy fácil. Supóngase V. que le nace á V. un hijo: 
el cura hace la partida de bautismo del siguiente 
modo: 

«Doy fé de que he bautizado á un niño, hijo de Fu
lano y Fulana, siendo testigos Zutano y Mengano. 
El niño, por boca de sos padrinos, se ha compro
metido á pagar su parte en la contribución que 
sobre su generación se ha emitido, obligándose 
también á hacer que su hijo, y el hijo de su hijo, 
et sic de coeteris, satisfagan la parte que les vaya 
correspondiendo.» 

Los ingleses son los encargados de cobrar. 
Ya ve V . , cómo siempre hay dinero. 
Y yo me quedé extático, y volví los ojos atrás ; 

pero al ejecutar este movimiento, un cívico qua 
ceica de mí estaha, me cogió por el brazo, dicién-
dome: 

—Vuelva V. á hacer eso, y se le lleva á V. á la 
prevención para que lo «momeen. 

—¿Qué es eso de umomaar? 
—Muy sencillo. Llevarle á V. á que, por un pro

cedimiento quirúrgico, le inutilicen á V. los múscu
los tensores del cuello y de ¡os ojos, que funcionan 
al querer volver la vi^ia atrás . 

Y miré al rededor de mí, y vi que todos miraban 
hácia adelante. 

Y seguí mi camino, y fronte al café Suizo me en
contré con un señor que cuando yo espiré estaba 
en una aduana do Marruecos, empleado en la co
branza. 

—¡Oh, amigo! la dije; ¿no me conoce V.? 
—No tengo el honor, respondió; pero, ¿será us

ted, por ventura, hermano ó pariente de Alter
ne?... Porque así, por la nariz... 

—No, señor, soy Fulano; ¿no se acuerda V.? 
—¿Pues no se habla V. muerto? 
—Sí, y por eso me confunde V . con ese caballo-

pagan á crédito de 
D. Saturnino arregló 
que ya son amigos 
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ro. ¡La masrto dosfigara tanto! Supongo que mi 
Bemejanta pertenecerá al gran Sanedrín. 

—Justo, 
—Y los moros, ¿acabaron de pagar? 

¡Quiá! no, señor. De todos los cobradores, el 
único que ha escapado bien he sido yo. 

¿Pues y los otros? 
Los empalaron los moritos. Gracias á eso, 

tengo hoy un capital que he ganado enseñándo
me por un real á las personas adultas, y por cua
tro cuartos á los niños y soldados. ¡Soy una cosa 
tan rara!... 

—¿Y de Méjico? 
—No vuelva V . la vista a t r á s . 
—¡Pero, hombre, si no he mirado á ninguna 

parte! 
—Aún no sabemos nada. Unos dicen que el 

tratado de Londres está vigente, y otros que no. 
—¿Y Concha? 
—En Paris. 
—¿Todavía? 
—Sí, señor; hasta que se arregle lo de Méjico. 
—¿Y en Venezuela? 
—Ya no nos matan. 
—¿Por qué?... ¿El gobierno les ha dado su me

recido? 
—No, señor; como ya no queda ningan español 

por allí, no matan á nadie. D . Saturnino dice que 
lo había previsto, y que á él se debe que haya ce
sado la matanza. 

—¿Y en Cochinchína? 
—Aún no hemos cobrado los cuartejos, pero ya 

se cobrarán. 
Y seguí andando hacia la Puerta del Sol, y vi 

el pilón de la fuente muy concurrido. 
Acerquéme á uno que salía del ministerio, y que 

saludó á un caballero de poblada melena que su-
bia á un coche. 

—¿Quién es ese? le pregunté, 
—¡El gran Sophetín! 
—¡Cómo le lace el pelo! 
—Amigo, con los ocho años, todo ha cam-» 

biado. 
—¿Y á dónde va? 
— A l Congreso. Hay sesión. 
Y bajé por la Carrera de San Gerónimo; y al lie • 

gar al Congreso, como no tenia tarjeta de perio
dista, entré en la tribuna pública, y vi al Gran 
Cristiano que se disponía á hablar, 

«Señores, dijo sonriéndose: hoy se cumplen los 
ocho años. Durante este tiempo, nadie tiene de qué 
quejarse. Todos los que han querido, han disfru
tado de las dulzuras de mi poder. Tended la vista 
por España, y la veréis levantarse como un solo 
ministerial á aplaudir mi nombre. 

¡Quien no se ha resellado ha muerto! 
¡Estaba escrito! como decia mi amigo Muley-el-

Abbas. 
Mi policía espiaba los bolsillos de los débiles de 

alma, y cuando desaparecía de ellos el último 
ochavo, me daba el soplo. 

Yo entonces subía al tronado á la montaña unio
nista y le enseñaba los sótanos. E l resello era i n 
dudable. 

Gracias á esta conducta, no hay diferiencias en
tre los españoles. 

¿Se aprueba mi conducta?» 
—Sí, sí, exclamaron en las tribunas del público. 
Esto no me dejó oír lo que decían por abajo. 
—¿Y Bugallal? pregunté. 
—Lo han hecho duque de Galicia y conde del 

Lápiz rojo. 
—Me alegro, dije; era un muchacho que pro

metía. 
—¿Y D, Santiago? No le veo entre los siete. 
—Sigue maüto en Alzóla: pero cuando se ponga 

bueno, volverá á encargarse de la cartera de Gra
cia y Justicia. 

—¿Y D. Alejandro? 
—Dice que no preside hasta que se restablezca 

el tratado de Londres; pero sigue ministerial. 
—¿Y Prím? 
—Como le aprobaron hace cuatro años su con

ducta en la Gaceta, dice, y dice con razón, que 
hasta que se siga otra conducta, será ministerial. 

—¿Y la ley de imprenta? 
—Está suspendida: el gobierno quiere que las 

oposiciones la discutan; pero como no hay oposi
ciones, no cree moral... 

—Me parece bien. ¿Y los petardos, continúan? 
—De cuando en cuando estalla alguno, pero 

aún no se ha descubierto al criminal, Pero crea 
V. que el gobierno tiene un cauterio muy grande 
para los revoltosos. 

Como no había nada de que tratar, dióse por 
terminada la sesión, y nos plantaron en la calle. 

Era de noche, y emprendí el camino de mi ce
menterio, pues era hora de recogerme. 

A l entrar por la cancela, vi en el primer patío 
una dama que abandonaba su tumba con paso gra
ve y tranquilo. 

Á la luz de los fuegos fátuos pude distinguir su 
rostro. 

Era hermoso y altivo. En sus vestiduras talares 
solo brillaban los colores encarnado y amarillo. 

Subióse sobre su tumba, y tendiendo la mirada á 
su alrededor, me distinguió entre las sombras. 

El rubor coloreó sus mejillas, y acercándose á 
mí, tendió el brazo hácia la coronada villa, dicién-
dome con desprecio: 

—¡Mira, eso soy yo! 
Lanzó un gemido, y se volvió á morir de ver

güenza. , . 
Á mí me pasó lo mismo. 
¡So habían cumplido ios ocho años! 

EL REINO. 
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Ayer explanamos algunas consideraciones 
acerca de la primera parte del artículo de M. de 
La-Gueronniere, titulado E l abandono de Ro
ma, é inserto en el periódico la France. Con
tinuando y concluyendo hoy nuestra interrum
pida tarea respecto á la primera caí ta que ya 
conocen nuestros lectores, debemos hacernos 

cargo de los argumentos que el célebre senador 
dedica á probar la inconveniencia de entregar 
la capital pontificia en manos de Víctor Manuel, 
refiriéndose principalmente á la suerte que po
dría aguardar la Italia, una vez suprimido en 
ella el poder temporal del Papa. 

En este terreno, y aparte de la cuestión de 
fondo sobre el mismo poder temporal, creemos 
que las razones que M. La-Gueronniere presen
ta en contra de la idea de la completa unidad 
italiana, no son las mejores que á su reconocido 
talento habria sido dado escoger. Efectivamente, 
cuando M. La-Gueronniere nos dice que lo que 
por un lado ganará la Italia con su entera uni
ficación, lo perdería por otro rompiendo las 
tradiciones de su genio; cuando nos advierte 
que la mayor extensión de territorio que adquie
ra la monarquía italiana medíante la posesión 
de Roma, no compensaría la pérdida de lo que 
ha constituido su individualidad histórica y su 
grandeza moral, esto es, el poder religioso del 
papado; cuando de todo esto nos habla, repetí
mos, es preciso confesar que no está, extrema
damente feliz. 

Para admitir ese raciocinio es menester em
pezar por confesar que la unificación de Italia 
ocasionaría el alejamiento definitivo del Papa 
de su territorio; pero aun suponiendo realizado 
ya ese caso, ¿no ve cualquiera que con semejante 
modo de discurrir se le quita toda su legitima 
importancia á la cuestión de Roma? Desde el 
momento en que se trata, no ya de derecho y 
de justicia, sino de asuntos de conveniencia, 
Italia es muy dueña de escoger eotre dos extre
mos el que mejor le parezca, sin que nadie pue
da ser osado á violentar su determinación. Plan
teado el problema en el terreno de sí á Italia le 
interesa más perder al Papa y ganar á Roma ó 
perder á Roma y conservar el Papa, Italia tie
ne la facultad innegable de elegir la una ó la 
otra solución, pues la Italia no es ningún niño 
menor de edad á quien se le obliga á aceptar 
lo que se cree que le conviene, aun á pesar suyo. 
Tal argumento es, pues, completamente inacep
table. 

Expuesta la anterior razón, que rechazamos 
por impertinente, pasa M. La-Gueronniere á 
hacerse cargo de lo que seria la monarquía ita
liana en posesión de Roma, y distingue dos ca
sos: el de que entonces continúe viviendo en Italia 
Pío IX, y el de que se destierre voluntariamente 
da ella, el cual considera más probable. En el 
primero, manifiesta que Yíctor Manuel lograría 
sus fines, esto es, la absorción del pontificado, y 
desde entonces la Italia ejercería frente á frente 
de la Francia en particular y de la Europa en 
general una supremacía peligrosa que debe 
evitarse á toda costa. En el segundo, la monar
quía italiana levantaría contra sí, según él, to
dos los instintos conservadores que se asustan 
con tanta facilidad, todas las conciencias; se ve
ría reducida al aislamiento, tendría que ha
cerse abiertamente revolucionaría, buscando en 
la revolución su punto de apoyo, y se lanzaría á 
una guerra con el Austria. 

Respecto al primero de los indicados puntos, 
notaremos desde luego (sin que esto equivalga á 
defender la entrega de Roma á Yictor Manuel) 
que no sabemos lo que significa la frase «absor
ción del pontificado;» y que si M. La-Gueron
niere juzga tan débil al actual sucesor de San 
Pedro, que cree que se humillaría hasta el extre
mo de convertirse en un instrumento de las 
ambiciones políticas del rey de Italia, nosotros 
no nos atrevemos á rebajar de esa manera su 
dignidad de hombre, y á el y á sus sucesores 
ios consideramos desde ahora con el suficiente 
temple de alma para llenar cumplida y libre
mente su misión. Pero sí M. La-Gueronníere 
habla de esa absorción del pontificado, no es en 
realidad sino porque la desea verificada por el 
emperador Napoleón. 

Napoleón ansia mandar en Italia, y desde 
Italia mandar en la Europa entera; y hé ahí 
el móvil constante de sus acciones y la causa de 
los artículos periodísticos de sus confidentes. Lo 
que Napoleón teme no es que la constitución de 
la Italia en una gran nación altere el equili
brio, sino que disminuya la influencia, hoy 
casi absoluta, de la Francia, y por tanto, su 
influencia propia, que es en la que preferente
mente fija su atención. 

Respecto al segundo punto, estamos más de 
acuerdo con las apreciaciones de M . La-Gue
ronniere, y creemos que en efecto, la entrega 
de Roma á Víctor Manuel podría ser en la ac
tualidad ocasionada á conflictos europeos, tanto 
por la sobreexcitación que semejante suceso pro
duciría en los instintos conservadores deía Eu
ropa, como por las grandes probabilidades que 
de él se desprenderían fácilmente, de una guer
ra entre la Italia y el Austria, y de los movi-
mieutos revolucionarios consiguientes á ella. Ya 
ayer dijimos algunas palabras acerca de esta 
materia, y á lo que entonces manifestamos nos 
referimos en este lugar. 

En presencia, pues, de la carta de M. de 
La-Gueronniere repetimos que no nos parece 
que vemos en ella expuestos los mejores argu

mentos en defensa de la no entrega de Roma á 
la monarquía italiana. Algunos de ellos, los que 
se refieren á las eventualidades que ese suceso 
engendraría de guerras austro-italianas y de 
complicaciones europeas, merecen ciertamente 
atención; pero á la vez aduce otros de ningún 
valor, y aun esos mismos no son dignos sino de 
un puesto secundario. Nosotros creemos que 
donde pudiera M. de La-Gueronniere hallar ra
zones sólidas y permanentes en favor de la idea 
de conservar al Papa sus Estados, no es en los 
peligros que de arrebatárselos pudieran resul
tar, y ni aun en la conveniencia del poder tem
poral del papado para su brillo espiritual, sino 
en la esfera inmutable del derecho. 

En efecto, sí de peligros se trata, esos peli
gros pueden ser más ó ménos discutibles; y sí 
invocamos la máxima de que el poder temporal 
es conveniente y hasta necesario para el poder 
espiritual de los vicarios de Cristo, ese poder lo 
mismo pueden tenerle en Roma que en la isla 
de Cerdeña ó Jerusalen ; de donde resulta que 
con dicha máxima se armonizan perfectamente 
las doctrinas emitidas estos últimos días por 
M. Girardin, y Pió IX puede ser trasladado al 
medio del Mediterráneo, ó á las lejanas regio
nes de la Palestina. 

Lo que M. La-Gueroniere hubiera podido re
cordar es que el poder temporal del papado, 
aunque no sea artículo de dogma, como el mis
mo Pío IX lo ha reconocido, constituye una so
beranía tan respetable y tan inviolable como 
cualquiera otra, inclusa la de Napoleón, y que 
en este concepto ninguna potencia, ningún mo
narca ni ningún emperador están facultados 
para disponer de lo que no les pertenece, ha
ciendo incursiones en un campo protegido por 
las leyes eternas de la justicia. Tan monarca in
violable es y debe ser Pío IX en Roma como 
Napoleón. Al disertar, pues. Napoleón sobre sí 
se ha de dejar ó no al Papa en Roma, no hace 
otra cosa que aquel que se mezcla en lo que es
tá fuera del alcance de su voluntad. 

Terminaremos estas breves reflexiones de
clarando que, en nuestro sentir, la carta que 
ha publicado M. La-Gueronniere sobre la cues
tión de Roma, y las que publique en adelante, 
no tienden sino á afirmar, robustecer y perpe
tuar la influencia francesa en Italia, lo cual 
constituirá un mal para la Europa. La Francia 
goza ya de demasiada preponderancia, para que 
pueda ser conveniente á la paz y á la tranqui
lidad de todas las naciones el que esa preponde
rancia se aumente. Nosotros, pues, deseamos 
dos cosas: Primero, que Roma continúe siendo 
independiente (acordes con nuestro pensamiento 
de la confederación italiana); y segundo, que 
las armas francesas abandonen cuanto antes á 
Italia, y se establezca en la ciudad pontificia 
durante un plazo prudencial un cuerpo de pro
tección al Papa, formado de contingentes de 
todas las naciones católicas, hasta que la fiebre 
que ahora consume á la Italia se calme, y 
Pío IX viva en paz en sus Estados, en los cua
les introduzca todas las mejoras políticas hijas 
legítimas de la civilización moderna. 

Parece ser que es grande la indecisión del 
gobierno italiano, sí no en cuanto ai enjuícia-
míenlo de Garibaldí, al ménos en cuanto á la 
elección de la jurisdicción á la cual deben ser 
enviados los autores de la insurrección de Si
cilia. 

El proyecto de convocar al Senado, erigién
dose en alto tribunal de justicia, está aún en 
boga. La Itah'e, en su último número, dice 
que esta decisión ha debido ya ser resuelta, y 
que hoy ó mañana se dirigirían las convocato
rias á los miembros del Senado. 

Iguales seguridades nos da nuestro corres
ponsal particular. 

Entretanto, la opinión pública se pronuncia 
cada vez más por la amnistía, y se habla de una 
manifestación, á la cual se asociarán todas las 
municipalidades italianas. Se enviarán exposi
ciones al rey, y la gracia se alcanzará con uní-
versal aprobación. 

Sin duda por esto y para alcanzarlo más fá
cilmente es por lo que varios periódicos dan no
ticias alarmantes acerca de la salud del gene
ral. Mas estas naticias se ven desmentidas por 
los partes del diario oficial. También se des
míente el rumor de que el ex-dictador iba á 
ser trasladado á la cindadela de Alejandría. 

Todos los periódicos lombardos se pronuncian 
también en favor de la amnistía. El Consejo de 
ministros no ha desechado el proyecto de am
nistía; lo que espera es el fallo del Senado. 

Según una correspondencia de Atenas fecha 
3 del actual, un buque cargado de voluntarios 
garibaldinos ha logrado evadir la vigilancia de 
los cruceros italianos, refugiándose en el puerto 
de Syra, donde está anclado aún. 

Los periódicos de Víena hablan de órdenes 
trasmitidas á Yenecia para el progresivo desar
me de esta provincia. Estas órdenes se hallaban 
detenidas á consecuencia de la insurrección ga-
ribaldina; pero el gobierno austríaco cree que la 
reducción del ejército puede efectuarse hoy sin 
peligro alguno. 

Se ha suspendido igualmente el armamento 
de varios buques de guerra que estaban desti
nados á cruzar las aguas de Italia. 

La situación financiera del Austria la impo
ne reducciones más importantes aún; pero la 
Prensa de Víena hace notar que mientras sub
sista la fermentación ó efervescencia que reina 

en Hungría, el gobierno e^tá obligado á sostener 
un ejército en pié de guerra. 

Nos llegan del Montenegro y de la Servia 
las más dolorosas noticias. Sobre todo en Ser
vía se preparan sucesos los más funestos. 

Mientras que Omer-Pachá imponía en Cetinia 
condiciones que los montenegrinos rehusaron 
aceptar en un principio, á riesgo de sucumbir en 
la sangrienta lucha que está en vísperas de co
menzar, en Servia la clausura de las conferen
cias de Constantínopla parece haber dado la se
ñal de emprender de nuevo las hostilidades. 

Las autoridades sérvias de Ougitza han sido 
sorprendidas por los turcos, que prendieron 
fuego al barrio servio, y el palacio de la pre
fectura ha sido reducido á cenizas. 

Los servios no han respondido todavía á los 
disparos de los turcos; mas las poblaciones se 
han armado, y parece inminente un conflicto. 

Aunque las conferencias no han dado resul
tado alguno, las grandes potencias no pueden 
guardar, sin embargo, una actitud pasiva en 
presencia de las violencias que se cometen, 
porque sin buscar de qué lado está la falta, la 
humanidad exige que cesen unas violencias 
que vienen necesariamente seguidas de crueles 
represalias. 

El gabinete prusiano, sin conmoverse por las 
tentativas hechas por los Estados secundarios, 
con el apoyo del Austria, para llegar á una re
forma federal, ha dirigido á sus agentes una 
circular con órden de no hacer uso de ella sino 
en un momento dado. Esta circular reproduce 
la idea expuesta muchas veces, y de la cual no 
se separa nunca el gobierno. 

que los francesas hayan entrado en la c a D i t a l 
de la república. 

Cuanto contrarío á esto se diga, es una 
traña. 

De La Epoca de ayer tomamos lo siguiente: 
«Nos vemos obligados á llamar la atención del 

centro superior directivo, sobre las repetidas fal 
tas que se cometen por las oficinas de recaudación 
de contribuciones de Madrid, y de las que es víc 
tima el contribuyente, expuesto á continuas veja 
cienes. 

Es la segunda vez que hacemos esta adverten
cia á la dirección y al señor ministro del ramo, y 
esperamos qoe será la última.» 

¿Á qué faltas repetidas aludirá La Epoca que 
se atreve á hablar en tono tan desusado, por lo 
altivo y amenazador, dirigiéndose á la dirección 
de contribuciones, y sobre todo al señor ministro 
de Hacienda? No sabemos sí realmente se co 
meten las faltas que se indican, vejando á los 
contribuyentes, ó sí por equivocación, tal vez, 
se reputan como tales faltas cosas que no lo 
son, y que acaso sean más bien exigencias des
atendidas de algún distrito electoral, lo cual no 
tendría nada de extraño. 

El tono amenazador de L a Epoca es repara
ble de todos modos, pues que revela que no le 
han hecho caso hasta aquí; que no está dis
puesta á tolerar impunemente que se la conti
núe desairando por las oficinas de recaudación, 
por la dirección de contribuciones, ni aun por el 
ministro del ramo; y que debe descubrir fla
queza de parte de algunos de los amenazados, 
porque de no ser así, no es probable que nues
tro habilidoso y dúctil colega ministerial, vel 
quasi, tuviese tal atrevimiento. 

Dice nuestro colega La Razón, que ya no le 
es posibb guardar silencio respecto de las al
caldadas que sufren los vecinos de Infantes, en 
la provincia de Ciudad-Real. Parece que el go
bernador de dicha provincia tiene con el alcal
de de Infantes deferencias inconcebibles, según 
L a Razón, que pide se le conteste de un modo 
terminante á las preguntas siguientes: 

«¿Es cierto que ese alcalde so encuentra actual
mente encausado por abuso de autoridad? 

¿Es cierto que posteriormente continúa vejando 
y persiguiendo á los vecinos del pueblo que son 
querellantes ó pueden ser testigo? en la misma 
causa que contra él se sigue? 

¿Es cierto que á causa de estos últimos atenta 
dos ha vuelto á ser citado en juicio y multado por 
el gobierno político de la provincia? 

¿Es cierto que por casos análogos existen solí 
citudes con fechas 3 y del 23 de Julio, del 5 de 
Agosto y de otras fechas, alguna suscrita por los 
principales contribuyentes, electores y capacida
des, que piden la separación del alcalde y el cor
rectivo? 

¿Es cierto que sobre estas últimas ha pedido 
el ministerio de la Gobernación los informes opor
tunos, que parecen aplazados por toda una eter
nidad?» 

Como se ve, la curiosidad que alimenta L a 
Razón no tiene malicia, y bien merece la pena 
de que sea satisfecha. 

Omitimos los comentarios con que L a Razón 
acompaña las preguntas, pues su gravedad es 
suma, y esperamos el resultado de las gestiones 
de nuestro colega. 

pa-

Nuestro colega Las Novedades preguntó 
ayer, dando por supuesto que se haya hecho un 
nuevo convenio con Francia para arreglar 
nuestras diferencias en Méjico, «si se ha partido 
ó no del tratado de Lóndres, y si en el nuevo 
convenio ha tomado parte la Inglaterra.» A la 
pregunta de Las Novedades contesta La Cor
respondencia:—No se ha hecho ningún nuevo 
convenio con Francia. 

¡Qué nuevo convenio 1 ¡Si acabaremos de 
entendernos 1 

No solo no se ha hecho nuevo convenio, si
no que ni aun siquiera se ha formulado por 
nuestro embajador en Paris el juicio del gobier
no español, acerca de la situación en que se 
encuentran respectivamente Francia y España 
en la cuestión mejicana. 

Respecto al significado é intención de las 
frases pronunciadas por Napoleón en el acto de 
presentar sus credenciales el general Concha, 
despáchense á su gusto los diarios ministeriales, 
pues cuanto más digan en el asunto, tanto peor 
para ellos; mas respecto á lo principal, tenga 
el público entendido que la córte de Francia 
está decidida á no tratar de la triple interven
ción acordada por el tratado de Lóndres, hasta 

Según E l Contemporáneo, dice L a Epoca 
uese dice que sí dan tiempo áeste ministerio 

trasladará de domicilioá los generales, y decía' 
rará más tarde también el franco destierro de 
los que no sean generales, oficiales, ni milita
res siquiera. 

Malo, muy malo es que se diga esto, porque 
se han realizado todas las profecías desfavora
bles á la confusión liberal. 

Mal parada va quedando en todo La EüQca 
por defender las causas más perdidas. ' 

L a España hace notar con grande oportu
nidad, que sí se hubieran seguido los consejo's 
de La Epoca, se hubiera encontrado el discurso 
del emperador, no solo inofensivo, sino hasta 
cariñoso, y en ese caso, en vez de pedir las ex
plicaciones que nuestra dignidad requería, el 
gobierno hubiera dado las gracias al emperador 
por su benevolencia. 

Si las cosas se hubieran realizado á gusto de 
La Epoca, ¡soberbio papel representaría Espa
ña en estos momentos á los ojos del mundo! 

Hé ahí el punto á donde L a Epoca nos hu
biera llevado con su alta previsión diplomática 
y su culto patriotismo. 

Ciertamente que el fiasco que en esta ocasión 
ha hecho La Epoca, la coloca casi en peor lu
gar que L a Correspondencia. 

El discurso del emperador Napoleón no solo 
no encerraba nada ofensivo para nuestra dig
nidad, sino que era altamente satisfactorio. Shi 
embargo, el país lo rechazó, y el gobierno sí 
hemos de creer á la Gaceta, su único órgano 
oficial y autorizado, pide explicaciones; es de
cir, no opina como L a Epoca. 

¡Válganos Dios por la desdichada Epocal 

Días pasados se dijo por varios periódicos 
que las invenciones de nuevos resellamienlos 
salían de los centros ministeriales con la pere
grina intención que pueden suponer nuestros 
lectores. Hoy vienen los diarios franceses La 
Patrie y La France asegurando que el duque 
de Valencia se ha unido completamente á la si
tuación, en cartas ultraminísteriales, según di
ce un colega de la mañana. 

Nosotros no sabemos lo que piensa el duque 
de Valencia, ni tenemos ninguna misión de ha
blar en su nombre, ni de prejuzgar sus accio
nes. No queremos parecemos á esos periódicos 
ni á esas gentes que, faltando á todas las consi
deraciones que en el mundo siempre han mere
cido un grande respeto, mienten á sabiendas, 
tomando el nombre de personas respetables. 

Pero nosotros, que conocemos al duque de 
Valencia, y que hemos visto que cuando ha 
querido hacer alguna cosa lo ha manifestado 
franca y lealmente; nosotros, que vemos todos 
los dias descender la prensa al terreno de la ca
lumnia, de la mentira y de los chismes, no 
creemos nada de lo que se ha publicado res
pecto á la conducta y las intenciones del gene
ral Narvaez. 

Creemos que todos los hombres sensatos de
ben guardar la misma reserva que nosotros, y 
no hacer suposiciones infundadas, ni asegurar 
lo que no sepan, ni creer á los inventores de 
patrañas. Nosotros esperamos á ver hechos, y 
por ellos juzgaremos; y si llegasen á existir, los 
apreciaríamos según nuestra conciencia. Entre
tanto suspendemos nuestro juicio, y aconsejamos 
á los demás sean tan cautos como nosotros para 
dar crédito á esta clase de noticias. 

¿Cuál fué la actitud de todas las publicacio
nes del gobierno ante el discurso del empera
dor de los franceses? ¿Cuál la del gobierno? 
¿Puede nadie alimentar dudas? Lo que hemos 
visto, lo que hemes oído, ¿se quiere ya dar al 
olvido? ¿No achacaba E l Diario Español á ge
nialidades las palabras de Napoleón III? ¿No de
cía E l Constitucional que no había nada de 
particular en el discurso, que en suma era lo 
que debia esperarse? ¿No manifestó La Verdad 
que faltaba saber, para apreciar bien la impor
tancia de aquellas graves frases, el rostro que 
pondría al pronunciarlas el monarca francés? 
Pues sí así se explicaban los ministeriales, re
flejando, como era consiguiente, la confusa y 
débil actitud de sus anonadados patronos, ¿có
mo se atreven ahora á cantar himnos de triun
fo por las explicaciones altamente satisfactorias 
que se suponen haberse obtenido del emperador, 
elogiando la energía, la dignidad del actual go
bierno? ¿No es esto lastimoso, ridículo hasta no 
más? ¿No les causa rubor el tratar de convertir 
también en sustancia la conducta de los repre
sentantes de Inglaterra, Prusía y Rusia, 
antes que el gabinete español pensara pedir 
estas tan decantadas explicaciones, y cuando 
la prensa oficiosa aseveraba que no había moti
vo para alarmas de ningún género en las pala
bras del emperador, trataron de saber, diri
giéndose al mismo gobierno francés, el alcance 
y significación de tales palabras? 

La prensa del bombo y los platillos ha ne
gado á figurarse sin duda que el don de la me
moria se ha perdido por completo en España. 

Niega E l Constitucional lo que hemos dicho 
de los nombramientos de altos empleados oe 
Ultramar, y después de escribir veinticuatro 
líneas con tal objeto, concluye confirmando to
das nuestras noticias de la manera que vera 
nuestros lectores por el siguiente párrafo qu0 
íntegro trascribimos. 

Dice así: 
aEs probable que vayan el Sr. Prat de intenden

te, el Sr. Navascués de gobernador civil, y el señor 
Fernandez de secretario general; pero hasta abora 
no hay nada resuelto.» , 

Es decir, que estaba muerto; pero;difunto, de 
ningún modo. 

Acerca del hecho de haber sido detenido por I» 
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policía un eclesiástico vestido de mujer, dice La 
Esperanza que el tal clérigo tiene hace algunos 
años trastornada la cabeza; que su monoaianía 
consiste en vestir trage del otro sexo; que la auto
ridad eclesiástica de Barbastro, de donde procede 
este infeliz, sobreseyó hace cuatro ó cinco años en 
el procedimiento que siguió contra él por un mo
tivo idéntico; que las aberraciones observadas 
posteriormente han puesto en claro el estado de 
su cabeza, y que el señor vicario de Madrid le ha 
enviado á sus expensas con un guardia civil al 
gobernador eclesiástico de Barbastro, para que lo 
recoja en el Seminario, ó haga lo que más con
venga. 

Dice La Correspondencia que no es cierto lo que 
escriben á Las Novedades desde San Ildefonso, 
respecto á que se trata de proponer al P. Claret 
para el arzobispado de Sevilla. Ni el confesor de 
S. M . ni el gobierno han pensado en semejante 
cosa. El propuesto para el arzobispado de Sevilla, 
ya lo dijimos anteayer, es el arzobispo de Yal la-
dolid, Sr. Cuesta y Lastra. 

Ayer salieron de Madrid los Sres. Ravina, d i 
rector de telégrafos; Sierra, jefe de estación, y 
dos telegrafistas que forman parte de la expedi
ción deSS. M M . á Andalucía. Por de pronto l le
van encargo de levantar dos estaciones provisio
nales en el tránsito, una en Santa Cruz de Mode
la, donde se detendrá la primer noche la rég ia 
comitiva, y otra en las Correderas, punto donde 
saldrán las autoridades y comisiones do Jaén á re
cibir á S. M. En este punto, además de la estación 
provisional, tienen que montar un pequeño ramal 
que desde la línea general empalme con la esta
ción colocada á alguna distancia de aquella. 

Los soldados de nuestro ejército que han obte
nido últimamente licencia temporal para sus ca
sas, son sobre unos 7,000, según noticiasque teae-
mos por seguras. 

Hoy saldrán de Palma para Valencia los senten
ciados de Loja que se hallaban confinados en las 
Baleares. 

Se ha expedido una real órden por el ministerio 
de la Gobernación, disponiendo que los goberna
dores de provincias no concedan pasaportes para 
Tetuan sino á las personas que ofrezcan garan
tías, impidiendo el embarque de los que solo va
yan provistos de cédula de vecindad, como cuan
do dicha plaza estaba ocupada por los españoles. 

El viernes llegará á Valencia el señor marqués 
de los Castillejos, que va á cazar en la Albufera 
con sus amigos, por algunos dias. 

El embajador de Francia en Turin no marchará 
á Génova, como han dicho varios periódicos. 
M . Benedetti se embarcó el 7 en Marsella para 
Bastia, su país natal, en el vapor de la compañía 
Velery. 

De Nápoles escriben á La Esperanza, que se ha 
dado la órden de arrestar á cuarenta y tantos d i 
putados que han declarado que debia considerarse 
al rey Victor Manuel como indigno del trono. 

La Regeneración confirma que no tiene funda
mento la noticia de que monseñor Barill i va á ser 
relevado de la nunciatura en Madrid. 

Están de vuelta en Madrid, de su expedición ve
raniega, los Sres. D. Alejandro de Castro y don 
Martin Belda, diputados á Córtes. 

E l dia han empezado las clases de prepara
ción para carreras facultativas, dirigidas por don 
Francisco García y D. Aquilino Hernández, tan 
bien reputado este en dibujo como en matemáticas 
aquel, y nos hacemos un deber en recomendar á 
nuestros lectores dicha academia, porque sabemos 
que han sido aprobados en'las respectivas escue
las todos los alumnos que en este año se han pre
parado en ella para las carreras de telégrafos, 
estadística, ingenieros, artillería, administración 
militar y ayudantes. 

Este resultado tan notable indudablemente co
loca á dicho establecimiento entre los primeros de 
su clase. Según vemos en el anuncio, la secretaría 
está establecida en la plaza de Sao Miguel, número 
10, cuarto segundo. 

Sabemos que en la última exposición artística se 
estropearon varios cuadros, y muy particularmen
te uno perteneciente á un alto personaje; supone
mos que el señor ministro de Fomento,Jque no i g 
nora esto, procurará que en ;esta exposición sean 
mejor tratados los que tengan que exponerse, si es 
que el señor marqués de la Vega de Armijo no to
ma en consideración lo que en otra parte le deci
mos con respecto á la exposición de este otoño. 

Leemos en la Revista general de Estadística: 
«Entre los gobiernos que más eficazmente prote

gen los trabajos de alta geodesia como base i n 
dispensable para la formación de los mapas y or
ganización de los modernos catastros, se cuenta el 
de S. A. el virey de Egipto, que desde hace algu
nos años se dirige á paso lento pero seguro al l o 
gro de los preciosos resultados que los adelanta
mientos científicos permiten hoy alcanzar. Elegi
dos los jóvenes astrónomos que han de tomar par
te en las operaciones, fueron comisionados para 
adquirir la práctica necesaria en los Observatorios 
ae faris y Bruselas; y al mismo tiempo una comi
sión compuesta de distinguidos matemáticos y de 
académicos del Instituto de Fraucia, disponía la 
construcción de instrumentos, tanto para las ob-

rvapio.Bes colestes como para las terrestres que 
constituirán en su dia la red geodésica de Egipto. 

fcn el número de estos últimos, figura en primer 
|ugar el aparato para la medición de las bases ó 
"neas de partida, terminado recientemente por 
" i Brunner, yeo un todo igual al que el mismoar-
tista construyó en 1856, por encargo de la ex-
• ^ u comision del mapa de España, y que cus
todia hoy la junta general de estadística con todas 
las precauciones que su importancia requiere. En 
electo; este delicado instrumento, que tan admi
rables resultados dió en la medición de la base 
centra!, trazada en la vasta llanura que se extien
de al Norte de la villa de Madridejos, es además 

un tipo que proporciona grande exactitud en las 
comparaciones, conservándose fácilmente sus ex» 
tremidades, puesto que todas las determinaciones 
se verifican por medios ópticos y sin tocar á la re
gla, como exigían las antiguas unidades de medi
da. Esta circunstanciadla de referirse tod"*nues
tras líneas geodésicas á la longitud de la barra de 
platino reducida á metros por su relación con la 
regla francesa de Borda, dan al aparato español 
cierta superioridad sobre aquella, y por consiguien
te sobre todas las que se fundan en la misma re
gla para definir las extensiones lineales con la pre
cisión reclamada por el gran desarrollo y apl i 
cación científica de los trabajos geodésicos. 

Así lo ha reconocido el gobierno egipcio, que, 
aconsejado por la comisión de sabios franceses, ha 
solicitado del de S. M . la Reina, por medio del 
embajador de Francia, la competente autorización 
para que, trasportado á Madrid el nuevo aparato, 
se compare con el español, asistiendo á tan deli
cada é importante operación, por parte de aquel 
país, el astrónomo del Cairo Ismayl-Effendi, uno 
de los comisionados en el Observatorio de Paris, á 
cuyo director acompañó en su excursión á la cum
bre del Moncayo, para la observación del ultimo 
eclipse total que nos proporcionó la visita de tan
tos célebres extranjeros. 

La junta general de estadística, en vista de la 
recomendación oficial de la secretaría de Estado y 
deseosa de contribuir por su parte á la realiza
ción de un pensamiento que conducirá al estudio 
científico do la figura de la tierra en aquella re
gión; ha acordado que se autorice al Sr. Ismayl-
Effendi para verificar las comparaciones, prestán
dosele todos los auxilios necesarios, y de real ór 
den lo ha manifestado así la presidencia del Con
sejo de ministros y de la junta, al ministerio de 
Estado. 

Algún motivo fundado de orgullo hay para Es
paña en este acto, prueba patente de la alta esti
ma en que el mundo científico tiene el aparato per
feccionado por los ilustres Sres. D. Cárlos Ibañez 
y D. Frutos Saavedra, que con tanta honra para 
sí y para su patria justificaron en la medición de 
la base central de Madridejos la útil aplicación y 
precisos resoltados del instrumento óptico, señala
do hoy para servir de tipo comparativo á los ex
tranjeros.» 

Según uno de nuestros colegas, han fallecido en 
Santo Domingo 19 españoles délos que han debido 
ir á aquella isla en calidad de colonos, según se 
infiere de las palabras del diario que da esta tris
te noticia. También parece que algunos de les fa
llecidos han dejado familia, y que no se ha adop
tado disposición ninguna con objeto de hacer mé • 
nos aflictiva la situación de los huérfanos. 

Parece increible, por lo inhumano, que el go
bierno haya procedido de esa suerte, si los jefes 
da familia que han fallecido fueron á aquella 
apartada isla en calidad de colonos, porque claro 
está que en ese caso el gobierno contrae compro
misos de que no le es lícito olvidarse de un modo 
que puede ser fatal para los infelices que hayan 
quedado en la orfandad. 

Excitamos á los periódicos ministeriales á que 
llamen la atención sobre este punto, porque aun
que tarde, si el remedio llega, ya dice el refrán 
que «más vale tarde que nunca.» 

El tribunal Supremo da Justicia, según la Gaceta 
del 3, ha establecido la siguiente jurisprudencia: 

«Que según lo dispuesto en el art. 1,162 de la 
ley de enjuiciamiento civil , es de la competencia ex
clusiva de los jueces de paz el conocimiento de 
toda cuestión entre partes, cuyo interés no exceda 
de 600 reales. 

Que no hay otros jueces de paz que los estable
cidos por dicha ley, la cual debe observarse por 
los jueces y tribuuales de todo fuero que no tengan 
una especial para sus procedimientos. 

Que no existe esaley especial para los tribunales 
ni juzgados militares , según lo tiene declarado 
repetidamente este supremo, y que tampoco hay 
otro que el que pueda decidir legal y válidamen
te las competencias de jurisdicción éntrelos juicios 
y tribunales de cualquiera fuero, los cuales les es
tán sometidos en ese punto sin dependencia ni ne
cesidad de autorización de sus superiores gerár-
quicos.» 

También ha establecido lo que sigue: 
«Que los que de palabra ú obra desacatan á las 

justicias quedan desaforados, en conformidad á lo 
que la ley 9.a, tít. 10, libro 12 de la Novísima Re
copilación y real órden de 8 de Abr i l de 1831 dis
ponen. 

Que los alcaldes ejercen funciones judiciales per
manentes y que tienen el carácter de justicias, se
gún la jurisprudencia repetidamente establecida y 
fundada por este tribunal Supremo en casos aná
logos.» 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50-10 c , no publicado; á plazo, 50-10, fin cor. en 
firme. 

El diferido á 44-95 c. y 45, publicado. 
La deuda del personal á 19-80 d., no publicado. 

Unimos nuestra voz á la de varios suscritores nuestros, 
para que no se permita el tránsito de carruajes de 
ninguna clase por callea tan estrechas como la de 
Peligros, Jacometrezo, Tudescos, Aduana y final 
de la de Preciados, y para que por otras que tam
bién son algo estrechas solo se permita el transito 
de los mismos en una sola dirección, como so prac
tica en Valencia, Barcelona y otras ciudades don
de la autoridad local vela más que la de aquí por 
la seguridad de los habitantes. 

Preferible debe ser el que los coches y carros 
den un pequeño rodeo, á tolerar los escándalos y 
atropellos que diariamente presenciamos y denun
ciamos con horror. Ya es tiempo de que se tome 
una medida enérgica y decisiva sobre el particu
lar, pues si hasta aquí ha sido tolerable, ya no 
puede serlo, por el gran aumento de vecindario y 
de vehículos de todas clases que ha alcanzado la 
córte, y por el sin número de obras que obstruyen 
el tránsito. Nos obligamos á repetir cada ocho 
dias la presente excitación, hasta que logremos 
ver puesto el remedio. 

Tanto en Granada como en Jaén, Córdoba, Mála
ga y otras ciudades, se han publicado bandos para 
que los propietarios revoquen las fachadas de las 
casas, á fin de recibir dignamente á SS. M M . y 
cambiar en pocos dias el triste aspecto que presen
tan poblaciones tan antiguas como atrasadas en 
mejoras locales. 

La comision del ayuntamiento encargada de prepa
rar los festejos con que Carmona ha de celebrar 
la venida de SS. M M . , ha dispuesto entre otras 
cosas socorrer á los artesanos y trabajadores po
bres, con el fin de que esta clase de la sociedad no 
se prive del gusto de ver á su Soberana, y que al 
mismo tiempo no les falte ese dia el preciso j o r 
nal con que cotidianamente atienden á la subsis
tencia de sus familias. 

Los señores curas párrocos son los encargados 
de distribuir las papeletas de que deben ir provis
tas las personas que han de recibir el socorro men
cionado en la estación de Guadajoz, donde al 
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efecto habrá una comision de la municipalidad pa
ra dar á cada pobre que lleve la competente có l u 
la, una hogaza de pan y 4 rs. en dinero. 

Anoche, cuando más descuidada andaba la gente 
por las calles, se dejó sentir en la calle de la Vic
toria el estampido de un enorme petardo, que pu
so instantáneamente en alarma y confusión al ve
cindario y transeúntes. 

Inútil es decir que hubo sustos y atropellos, y 
que las puertas se cerraron y los balcones se 
abrieron. 

Está visto que la numerosa y costosa policía del 
invicto D. Leopoldo no sirve ni aun para dar casta 
á los petardistas. Que esto suceda y se repita en 
la córte, es cosa que pasma y da que pensar á más 
de uno. 

La exposición de bellas artes, que ha de inaugurarse 
el 1.° de Octubre en el local que se está disponien
do al efecto en la nueva casa de la moneda, pare
ce que será muy numerosa y brillante, si hemos de 
juzgar por la lista de las principales obras que, 
según un periódico, han de someterse al fallo p ú 
blico en dicha exposición. La lista, por órden alfa
bético de autores, es la siguiente: 

Alvarez: El sueño de Calpurnia.—Algarra: dos 
cuadros de costumbres, uno de ellos representan
do las de la época de Luis X V , y un país.—Araujo 
Sánchez: La playa de Valencia; Tarde de vera
no. Recuerdo de Guadarrama. 

Belmonte: ü u país. 
Casado del Alisal: E l juramento de las Córtes de 

Cádiz.—Castellanos: La heróica muerte de Daoiz 
y Velarde en el parque de artillería de Madrid 
el 2 de Mayo de 1808. 

Diaz Carreño: San Vicente de Paul amparando 
los huérfanos.—Diaz Valora: Dn concierto en tiem
po de Luis XV.—Domenech: El descendimiento. 

Esquivel: La entrevista en el monasterio de Vus
té, del emperador Carlos V y San Francisco de 
Borja. 

Ferrant: D . Fernando de Aragón en el acto de 
bendecir á sus hijos momentos antes de su muerte. 
—Ferrandiz: Costumbres valencianas.—Fierros: 
La salida de misa (Galicia); una boda de charros; 
Un paleo. 

García Martínez: «Habiendo Enrique I V de
puesto la enemistad que tenia con su hermana la 
infanta doña Isabel (la Católica), merced á los con
sejos de su favorito, pasó esta á visitarle á Sego-
via, y para hacer pública la reconciliación, la pa
seó el hermano por la población llevando del dies
tro el caballo »—Gener: Doña Juana la Loca.— 
Gimeno: La pesadilla.—Gómez y Cros: Episodio 
de la vida de Hernán Cortés.—Gonzalvo: El claus
tro de San Juan de los Reyes; La capilla del Con
destable en la catedral de Toledo; Santiago del 
Arrabal; San Lucas (iglesia muzárabe); la Puer
ta Aguileña; un patio en Toledo. 

Haes: El valle del Lozoya; Puesta del sol en las 
inmediaciones del Guadalhorce; La Piedra (Ara
gón); Vista tomada en la Granja; Do barranco; 
un estudio.—Hernández Amores (D. Germán): La 
Virgen y San Juan, volviendo á Efeso después de 
muerto d Salvador, conducidos en la barca por 
los ángeles.—Hernández Amores (D. Victor): Psi-
quis.—Herrer: Cárlos V en Yuste.—Hispaleto: En
tierro del pastor Crisóstomo. 

Jover: La vuelta de Colon prisionero á Espa
ña.—Jiménez: seis bodegones. 

Laguna: ü a soldado de la época de Cárlos I X 
de Francia; Una ronda.—Lozano: Doña Mariana 
Pineda despidiéndose de las beatas de Santa Ma
ría Egipciaca, en cuyo beaterío estaba presa, para 
ser conducida á la capilla. 

Manzano: Rodrigo Vázquez desoyendo los rue
gos de la mujer é hijos del secretario Antonio P é 
rez para que se les atienda en su prisión.—Martí: 
el tercer concilio de Toledo, en que Recaredo ab
juró el arrianismo.—Maureta: Costumbres del siglo 
XVII.—Mendiguchía: La vuelta del soldado licen
ciado á la casa paterna.—Mercadé: D. Jijan de 
Austria; La muerte ce ur* cartujo. 

Padró: Una estación del ferro-carril.—Palmaro-
l i : San Pió, rodeado de varios santos, bendiciendo 
al Príncipe de Asturias.—Pérez Rubio: La privan
za de D Juan de Austria (Cárlos I I ) ; Ultimos mo
mentos del emperador Carlos V; La menor edad 
de Cárlos I I ; Pajes y meninas jugando al escon
dite en tiempo de Felipe IV.—Bizarro: Palacio 
de Galiana (¡Toledo)—Puebla: Desembarco de 
Cristóbal Colon en el Nuevo-Mundo. 

Rincón: La jura en Santa Gadea.—Roca: Un ha
to da cabras en Chamartin; Un redil de ovejas en 
las afueras de la puerta de Bilbao; el Estrecho de 
Gibraltar, viéndose en lontananza Algeciras, las 
montañas de Ceuta y Sierra-Bullones. — Rodrí 
guez: La mujer arrepentida.—Romea: Recuerdos 
deVíiíalba. 

Sánchez Blanco: tres paisajes y un estudio al 
carbón.— Sans: Los náufragos de Trafalgar.— 
Suarez Llanos: La hija de Lope da Vega, religiosa 
en las Trinitarias de esta córte, viendo pasar el 
cortejo fúnebre de su padre el Fénix de los inge
nios; y dos retratos. 

Torras: La profecía del Tajo. 
Unceta: El último justicia de Aragón , Lanuza, 

auxiliado en la capilla por los padres agustinos y 
de la compañía de Jesús . 

Valdivieso: Las hijas del Cid.—Valdeperas: La 
rendición de Loja.—Van-Halen: La batalla del 
Salado.—Vera: Doña Mariana Pineda conducida 
al suplicio.—Vera (D. Alejo): El entierro de San 
Lorenzo. 

De escultura. Esquivel (O. Vicente): Santa Ce
cilia.—Figueras: Atila (bajo relieve); El himeneo, 
—Girone: D. Alonso X , el Sábio.—San Martin. 
Feijoó.—Moratilla: Un fauno.— Vallmijana (don 
Agapito y D. Venancio): S. M . la Reina con S. A, 
el principa D. Alfonso; La tragedia; San Jorge; 
Santa Isabel (mármol), y varios bustos. 

Sabemos también que otros artistas de mérito 
concurrirán con sus obras á la exposición; pero 
como ignoramos lo que esas obras representan, 
reservamos para otro dia el dar cuenta de ellas á 
loa lectores. 

El 3 por la noche ocurrió en la vía férrea de Ma • 
taró un incidente que podia haber causado graves 
desgracias. Parece que una máquina que conducía 
un tren se salió del carril, yendo á parar dentro 
de la sala de pasajeros, en la estación de Tordera, 
después de haber derribado una pared. Afortuna
damente no hubo ninguna desgracia. 

La junta consultiva del ministerio de Fomento ha 
informado favorablemente el expediente instruido 
por la compañía del ferro-carril de Ciudad-Real á 
Badajoz, proponiendo una variación en el trayecto 
de dicha vía, comprendido entre la Laguna de Ca-
racuel y Villanueva de la Serena, 

Esta variación mejora considerablemente el tra
zado, y asegura el porvenir de la línea aproximán
dola á los ricos criaderos de Belmez y Espiel, y 
las importantes minas de Almadén. 

Sabemos que el Excmo. ayuntamiento de Málaga 
ha declarado ya como de utilidad pública el ¿ram-
way ó ferro-carril movido por fuerza animal, que 
se piensa construir desde dicha ciudad á la de Ve-
lez-Málaga. Terminado, pues, el expediente, es 
probable que pionto anuncie el gobierno la subas
ta de aquella línea. 

Los preparativos que se están haciendo en la línea 
férrea de Córdoba a Sevilla para la recepción de 
SS. M M . y AA, son los siguientes:—Se esta cons
truyendo en los talleres de la compañía un magní
fico tren régio. En las estaciones de Sevilla y Cór
doba se hacen arcos triunfales, fuentes con surti
dores de aguas, parterres, y se prepara gran pro
fusión de banderas, oriflamas, colgaduras, etc., y 
vistosas iluminaciones: en ambas estaciones habrá 
salones de descanso amueblados cual corresponda. 
En todas las demás estaciones de la línea se colo
carán banderas, escudos, colgaduras, etc., y en 

muchas de ellas arcos triunfales, erigidos por las 
municipalidades de loa pueblos que atraviesa el 
ferro-carril, de acuerdo con la empresa. 

El rio Francoli se ha llevado todos los acopios de 
piedra y demás para la mampostería del puente 
que se habia empezado á construir para el ferro
carril de Valencia, 

En el barranco de la Farga, las aguas destruye
ron los primeros trabajos en madera del armazón 
del puente que allí se construye para el ferro-car
r i l de Montblanch, arrastrando los depósitos de 
tablones y madera existentes. 

En Montblanch mismo, los vecinos de una parte 
de la población vieron inundadas sus casas, á con
secuencia de haber reventado una acequia que 
corra á sus inmediaciones. 

En la carretera de Fraga ha habido despren
dimientos en los taludes y terraplenes, que habrán 
causado pérdidas importantes á la empresa cons
tructora. 

En la carretera de Alcolea del Pinar un 
barranco ha destruido una alcantarilla cerca de 
las Borjas; creemos, sin embargo, que no ha que
dado interrumpida la línea para el tránsito de 
carruajes. 

Hé aquí la lista de los pasajeros que ha conduci
do desde la Habana al puerto de Vigo el último 
vapor-correo: 

Sres, D, Claudio López y López; reverendos pa
dres de la compañía de Jesús , D. José Vendrell, 
D, Pablo Arteaga, D, Juan Llobateras y D. San
tiago Paul; José Gayón; D mingo Ilzarbe, tres 
hermanos y tres criados; Andrés García Castro; 
José María Chacón y Hsrrera; Miguel de Bueras, 
Felipa de los Cuetos; Francisco García Robert; 
Ramón Ablanedo; Nicolás Font; Ildefonso Gallar
do; María Garrique y tres hijos; Clara Abri l y 
su hijo; Francisco Loriga y un criado; Joaquín 
Sala y Arabia; Pedro Badán, su hija y aya; A u 
gusto Barinaga, su señora, un hijo y una criada; 
Rafael Domínguez y señora; Ramón Alvarez; Ma
nuel Buef ta y López; José Rivera Valcárcel; Ma
nuel Garc ía ; Joaquín García; Ramón Teira; 
Andrés Solañes; Ramón Gibert; Dámaso Tredu y 
Trucha; Eugenio Viñcs; M . Luis Stéfani; Alvaro 
González Pardo; Alejandro Zamora; José del A l a 
mo; Dolores Cundaso y Girón; Josefa Egaña ; Cár-
men Escobar y su hija; Angel Francisco Valmori; 
José Antonio Arbiol ; Pedro Manuel Fano; Anto
nio Footan García; José Jova; Joaquín Maldona-
do; Juan Fernandez; Manuel Arrioza; Antonio 
Mentes; Joaquín Cordero; Manuel Antonio Tonci-
do; Martin Domínguez; Joaquia Gómez Lenz; 
Francisco Torrens; Vicente de la Vil la; Antonio 
Rubio; José Fernandez; Juan Cabañeras Diaz; 
Joaquín Mora; Raimundo Oliva; Manuel Angrela; 
Andrés Avelino González; Angel Rodriguez; ¿Van-
cisco González Romero; José Costas Lorenzo; Ma 
riano Zamoy; Juan Kodriguez; José Muñiz; José 
Martin, 141 licenciados y dos presidiarios. 

Las frutas de Aragón , tan justamente celebradas, 
abundan tanto este año , que en Zaragoza apenas 
se come lo que sa presenta al marcado, y eso que 
se vende á precios fabulosamente baratos. Esto 
nos da esperanza de que en las próximas ferias 
abundarán en Madrid los sabrosos melocotones y 
las delicadas peras de Aragón. 

En Córdoba se ha formado una cuadrilla da baile, 
compuesta de gitanas, que bailará ante SS. M M . 
Dicen que todas ellas son jóvenes y de una belleza 
verdaderamente andaluza. 

El 5 se reunieron en Cartagena todos los jefes y 
oficíales da la guarnición, bajo la presidencia del 
general gobernador de la plaza, coa objeto de 
acordar los obsequios' que habrán da tributar 
á SS. M M . cuando visiten aquella ciudad. Con es
te motivo, y al dar cuenta de la reunión, un diario 
local manifiesta lo conveniente que seria para ce
lebrar tan fausto suceso de un modo que lo agra
deciera para siempre la ciudad, la apertura por el 
cuerpo de ingenieros de nuevas puertas en la mu
ralla de San José que dieran mayor acceso al cre
ciente trálico del comercio cartagenero, cuya prin
cipal base la forma los minerales que se extraen 
de las sierras, á las que se va por aquel lado de la 
población. 

Parece que muy pronto se verá en el Supremo tri
bunal de Guerra y Marina, por discordia, un pleito 
de incidentes curiosos. 

Se reduce á si en España puede cualquiera que 
no sea sordo-mudo, ó mudo absolutamente, y con 
especial gracia real, hacer testamento por señas, 
como respuestas á un espectador interrogante y 
marcadas con movimientos de cabeza, estando en
fermo en la cama el que se cree testador, y ataca
do de un accidenta de apoplegía con una hemiple-
gía pronunciada, da la que falleciera á las dos ó 
tres horas da aquella escena, sin recibir sacramen
tos de vivos. 

Hasta ahora lo sentenciado es que no puede ha
cerse valer como testamento un papel en que el 
escribano que le extendió, principia diciendo que 
le avisaron para otorgar un testamento, y como la 
persona que habia de testar no se hallaba en esta 
disposición, le pidieron que tomase acta délas pre
guntas que la harían y de los signos de cabeza que 
fuese el enfermo ejecutando. 

El pleito consiste en que el escribano parece que 
dijo que los movimientos de cabeza de la persona 
accidentada eran afirmativos á la pregunta que 
se la hizo de si seria heredera una persona deter
minada. 

Los litigantes y abogados son: el general don 
Joaquín Bayona, que apeló, siendo á la sazón ma
gistrado de so clase en el mismo tribunal Supre
mo, y no lo es hace dos años , defendido por el le
trado Medina; cuatro grupos de herederos, defen
didos separadamente por los letrados González 
Serrano, Sobrino, Aragoneses y Herreros, con la 
pretensión de suceder en bienes determinados, el 
cabildo catedral de Toledo, á quien defiende el 
letrado Nocedal, y la familia del letrado Cutanda. 

La hcreacla disputada es la de la marquesa de 
Bondad Real, que murió de 80 año», á principios 
de 1852, 

No habia magistrados que pudieran formar t r i 
bunal, porque en las tres vistas verificadas ya en 
estetan ruidoso como raro asunto intervinieron 
los que pertenecían al Supremo de Guerra y Mar i 
na; pero como recientemente se ha aumentado con 
dos de aquellos el personal, se espera el señala
miento para la discordia. 

El diputado á Cortes Sr. D. Eusebio Salazar y Ma-
zarrado, que hoy viaja por Alemania, escriba a l 
Irurac-bat desde Heidelberg una larga carta, de la 
cual tomamos la8 8 iguientas l íneas ,qua pruebanuna 
vez más el aprecio que en Alemania se hace de 
nuestra literatura: «Y ya que el asunto me ha con
ducido á este órden de consideraciones y que he 
empezado hablando de Alemania, séame lícito por 
vía da digresión participar á cuantos han contri
buido á q u e el distinguido Sr. Trueba obtenga el 
nombramiento de cronista y archivero de Vizcaya, 
la vivasimpatíacon quelos periódicos alemanes han 
acogido un acto de tan delicado patriotismo. Trueba 
y Fernán Caballero son aquí tan conocidoscomo en 
la península, y asombran por lo correctas las edi
ciones españolas de sus obras que hacen los libro-
ros de Lcipsik,—Esos libros, me decía ayer un ca
tedrático de esta célebre universidad, tienen el 
singular mérito de poderse dejar, como los ingle
ses, en manos de la más tierna juveritud; y los 
alemanes que tanto queremos á España, saluda-

I mos con júbilo una resurrección literaria que tan 
i bien se hermana con los progresos materiales de 

vuestra ilustre nación,» 

i DE ESPECTACULOS. 
Dice un colega que ¿ pesar de figurar la Pepita No-

• riega, actriz que hace ya años se había retirado 
del teatro, en la lista de actores presentada por el 

( director del Príncipe, Sr. Catalina, no foroiará 
! parte da la compañía que ha de actuar en dicho 
\ col'seo. 
i Ignoramos si esto es exacto. 
j En el teatro de Variedades empezarán las represen-
í taciones el día 10 de Octubre próximo, bajo la i n -
| telígente dirección del Sr. Romea. 

SECCION DS PROVINCIAS, 
CORRESPONDENCIA, PARTICULAR DE El Reino. 

Se^ouia 7 de Setiembre. 
Ayer fué un día muy ocupado para esta munici

palidad. Desde las ocho y medía de la mañana se 
empezó á trabajar en el ayuntamiento. ¿Para qué 
tanta madrugada? dirá V , , y dirá el que lea esta 
correspondencia. Pues amigo mío, para repartir 
las tartas, ramilletes y dulces que estaban prepa
rados el dia antes para obsequiar á SS, M M , Toda 
la mañana estuvieron saliendo de la casa de la 
ciudad platos tapados que se regalaban á las per
sonas de su aprecio. 

Yo, que en mi anterior correspondencia he cen
surado, aunque ligeramente, estos preparativos, 
por el gasto que han producido, no puedo ménos 
de entrar en algunas consideraciones. Si SS. M M . 
hubiesen ofrecido visitar el ayuntamiento y des
cansar en él, todo me hubiera parecido poco para 
corresponder á tanta honra; pero cuando termi
nantemente se negaron el dia anterior, y solo anun
ciaron su visita á la Fueacisla y á las monjas, me 
parecen abusivos estos gastos, A pesar de todo, si 
un incomprensible afán de vivir prevenido y la 
fuerza de la costumbre presidió á tales prepara
tivos, comprendo que después de ya hechos, el 
celoso señor corregidor los hubiese rifado ó los 
hubiese subastado públicamente al dia siguiente, 
ó imitando el noble ejemplo de S. M . , los hubiese 
regalado en nombre de la ciudad á los estableci
mientos de beneficencia; pero de ningún modo que 
se repartiese, entrando él á ser partícipe. Á las 
ocho de la mañana se empezó en el ayuntamiento 
el reparto. 

Lástima es que coa los cientos ó miles de rea
les que esto ha costado no se hubieran sentado pe
queños trozos de empedrado, que es vergonzoso, 
por su insignificancia, que estén en tal abandono; 
lástima es que con dicho importe no se hayan au
mentado algunos faroles donda son necesarios; 
lástima es que no se haya empleado en escobas 
para barrer con más frecuencia las calles; y lást i
ma es, por últ imo, qua se cuente como patrimonio 
propio lo que es patrimonio del común. 

Siento mucho que una persona tan celosa como 
el señor corregidor Callejo me haya dado este jus
to motivo de censura, al cual no puedo ménos de 
subordinar esta correspondencia, en obsequio de la 
imparcialidad , que es el espíritu que me las 
dicta. 

Así como este señor, con cuya amistad me hon
ro, puede contar con mis alabanzas en todo lo be
neficioso para la ciudad, que en cumplimiento de 
su misión practique, así también le censuraré, sin 
consideración á nada, los actos administrativos que 
puedan producir un perjuicio ó sean un vicio en la 
administración. Bueno seria que pensase en extin
guir la raza canina sin dueño que inunda esta ciu
dad y no deja dormir á s u s habitantes. Un corregi
dor debe pensar en estas cosas. 

El día en que vino S. M . á esta no formaron los 
cadetes de artillería; y según me dicen, parece que 
llamó esto la atención del Príncipe de Asturias, y 
que S. M . se lo dijo así al brigadier director. 

Hoy tiene el colegio una comida da campo, á la 
cual van todos los alumnos y demás oficiales y 
profesores. Con tal motivo se intenta un simulacro 
que no veré, entre otras cosas por no oír la picara 
murga que con el nombre de charanga desgarra 
siempre con la misma marcha los oídos del pobre 
prójimo qua coge á su alcanee¿Qué ha de suceder, 
si entre todos son 14 músicos, y de ellos 10 malos 
y unos chicos? ¡Qué diferencia tan notable de esta 
mmiquilla á la que tienen los cadetes del |colegio 
de infantería en Toledo ! Estoy seguro que los ca
detes y la mayor parte de los oficiales están har
tos de su murga, y que consideran preferible una 
banda de cornetas. 

Los dias están claros y frescos; pero todo esto 
desanimado. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Fiíorio 6 de Setiembre. 
Sr. Director de EL REINO.—Muy señor mió, de 

toda mi consideración: Antes de ayer 4 tuvo lugar 
la exposición anual agrícola de Álava en la casa-
modelo, y á pesar de lo desapacible del tiempo, se 
presentaron muestras excelentes de caldos y f ru
tos, ganados vacuno, lanar, da cerda y caballar, é 
instrumentos de labranza. Pudo observarse que el 
cruzamiento de casta con los cerdos importados de 
Leicester, y las vacas deDorham para carnes, y de 
Suiza para leche, produce muy buenos resultados; 
por lo que va desvaneciéndose la preocupación ar
raigada entre algunos labradores, de que el esta
blecimiento de esa granja solo produciría gastos y 
ninguna utilidad. Ahora que palpan esta, la aplau-
den, y contribuirán gustosos á su sostenimiento y 
mejoras sucesivas. Terminada la exposición, pro
cedió el diputado general Sr. Ortiz de Zarate, se
cundado por la junta calificadora, á la distribución 
de premios, consistentes en medallas de plata y 
metálico. Aunque el l imo , señor obispo de esta 
diócesis fué invitado paia que se dignase practicar 
dicha distribución , no asistió por hallarse indis
puesto, notándose también la ausencia del señor 
gobernador civil . 

En el tren directo que llegó de esa hoy á las 
dos ha partido para Biarritz el Excmo. señor ca
pitán general de estas provincias, que obedeciendo 
una órden del gobierno, va á cumplimentar al em
perador de los franceses. Lo acompañan el jefe de 
estado mayor y un ayudante de campo/Parece que 
el señor gobernador civil marchará también á 
Francia con igual objeto. 

El coronel del regimiento de caballería cazado
res de Talavera ha venido hoy desde Logroño á 
revistaron escuadrón del mismo que está destaca-
do aquí. 

El tiempo sigue achubascado y fresco, muy 
bueno para las labores de la tierra que preceden á 
la siega. 



EL RKINO.—Jueves i i áe. Setiembre de 

CORRESPONDENCIA PARTICUÍAR DE El Reino, 
Albacete 7 de Setiembre. 

Sr. Director de EL REINO.—Muy señor mió: Los 
trenes de viajeros tratn estos dias multitud de 
personas que acoden á la célebre feria de osta ca
pital, abierta hoy por la circunstancia de ser dia 
festivo, aunque en rigor no debiera empezar hasta 
mañana, sogun costumbre. 

Dura ocho dias, y es la época de mayor anima
ción en el año, y la única en que se nota aquí algún 
movimiento. 

Tenemos ona compañía de verso, en la que figu
ra la Sra. Buzón. Las cortas funciones que dará 
en el teatro se inauguraron con La campana de la 
Almudaina, á cuya representación ha seguido la 
de SI tanto por ciento,—Ó perdiz, ó no comerla. 

Tendremos también dos corridas de toros en los 
dias 8 y 9. La plaza estará llena, pues á más de 
las muchísimas personas de la población y foraste
ras que ya tienen tomadas sus localidades, hay 
anunciados dos trenes extraordinarios para esos 
dias, con objeto de que puedan venir los aficiona
dos de Villarrobledo, la Roda y otros pueblos. 

Esto prueba que si bien la prensa y algunas 
personas ilustradas combaten justamente esa d i 
versión de otros tiempos, la semilla de sus predi
camentos no ha dado frutos todavía, y por des
gracia tardará en darlos largo tiempo. 

El principal objeto de la pública atención es, sin 
embargo, la feria, propiamente dicha, causa fun • 
damental da la festividad que se celebra, y digna 
por cierto de la reputación que disfruta. 

Llámase aquí la feria un local inmenso con mul
titud de puestos, que todos se llenan de vendedo
res de todas clases, especies y categorías, desde el 
platero y diamantista, hasta el cacharrero y re
vendedor de frutas. 

A l rededor de la inmensa rotonda que forma el 
citado local, se colocan las caballerías en número 
crecidísimo, constituyendo la basa esencial y pre
ferente de las transacciones que se verifican es
tos dias. 

Finalmente, en el paseo contiguo á la feria, y 
que lleva este mismo nombre, hay una gran con
currencia cuyo centro lo forma la sociedad ele
gante de la población y de algunas localidades 
inmediatas, y en cuyos extremos forman un pere
grino contraste un grupo de labriegos de rostros 
avinados, ó alguno de gitanos con su trage caracte
rístico y su aspecto repugnante. 

En resúmen, la feria es concurrida, animada é 
importante, y se comprende muy bien que se con
siderase como una de las primeras de España, an
tes que el ferro-carril, facilitando las comunica
ciones, hiciera posible la adquisición de diferentes 

artículos de comercio, que hasta entonces solo ne
gaban aquí en esta época determinada del año. 

Tendré á Vds. al corriente do lo que en estos 
dias ocurra, si algo mereciese contarse. 

Algunos diarios de provincias vienen clamando 
contra la existencia actual de los portazgos, pon
tazgos y barcajes, que es una contradicción fla
grante del espíritu que praside á lamarchaprotec-
tora de los gobiernos, y un error económico que se 
aviene muy mal con las nuevas ideas. 

En el orden moral las fáciles comunicaciones, 
ayudando el contacto de los individuos y el cam
bio recíproco de ideas, influyen en los progresos de 
la civilización, modifican las costumbres, destruyen 
absurdas preocupaciones y estrechan los vínculos 
de amistad y de solidaridad entre los pueblos. 

En el orden material es ocioso hablar de la i m 
portancia da las expeditas, fáciles y libres comu
nicaciones, puesto que es probado que el comercio 
y la producción se desarrollan en proporción de la 
fácil salida ó seguro cambio. 

Muchas comarcas hay en España a ú n , que á pe
sar de su privilegiada riqueza agrícola y pecuaria, 
vivan, sin embargo, en el estacionamiento y en la 
miseria, por carecer de medios de salida para los 
ricos y abundantes productos. 

Por esta razón las administraciones que se intere
san lealmentapor la prosperidad da los países que 
dirigen, consagran toda su atención al mejora
miento de los caminos, así como á su mult ipl i 
cación. 

Verdad es que en España en estos últimos años 
se ha trabajado de una manera sorprendente en 
este sentido, y que, siguiendo como hasta aquí, 
dentro de muy corto plazo nada tendremos que 
envidiar, en punto á fáciles comunicaciones, á las 
más adelantadas naciones de Europa. 

Mas por esto mismo es urgente ver ¡desaparecer 
da nuestro actual sistema de caminos ese envejeci
do recurso que con al nombra de portazgos, pon
tazgos y barcajes subsista aún en España, porque 
es, lo repetimos, una enorme contradicción á la 
fácil y pronta circulación. 

La Opinión da Valencia, á propósito de lo que 
llevamos dicho, publica un artículo que por sus 
proporciones no publicamos, en el cual se hacen 
observaciones acertadísimas, de las que no pode
mos ménos de insertar las siguientes: 

«Que semejante impuesto, dice nuestro colega, 
recargandacon un sobreprecio el valor de los ar
tículos, se opone al desarrollo de su producción, y 
de consiguiente al aumento de la riqueza pública, 
es demasiado evidente para qua nos detengamos 
á demostrarlo. Las consecuencias inmediatas de 
tal sistema son: por una parte, amenguar los re
cursos del gobierno, pues la disminución de la r i 

queza imponible y la falta de ingresos qua de aquí 
se origina, no es compensada de mucho con el 
producto líquido da aquel impuesto; por otra, y 
esto es lo mas sensible, paralizar una porción de 
brazos que tendrían ocupación en las varias i n -
dustiias que salen perjudicadas, y que por lo tan
to mueren ó reducen el círculo do su acción. 

Parece justo, á primera vis^a, que los qua dis
frutan del beneflcio da las carreteras sean lasque 
costeen su coustruccion y conservación, y por con
siguiente nada más lógico qua la contribución que 
pagan los tragineros, conocida con el nombro de 
pontazgo, contribución que tal como está estable
cida, parece que gravita sobre ellos da un modo 
proporcional al uso que hacen de aquellas, ó sea 
al beneficio que reportan. Pero si se considera que 
estos sa reintegran en parte da este gravamen au
mentando los precios del trasporte, y que de este 
modo el perjuicio viene á recaer sobre los consu
midores, y de rechazo sobre las clases producto
ras que ya contribuyen al Tesoro en cantidades 
bastante crecidas por al ejercicio de su industria; 
sise atiende á que los ferro-carriles disfrutan en lo 
general subvenciones más ó menos crecidas que 
permiten reducir los precios de trasporte por estas 
vias; si se tiene en cuenta que está, no solo en el 
interés, sino en el deber del gobierno facilitar las 
comunicaciones, y con ellas la salida de los pro
ductos del país, para que puedan competir con los 
extranjeros, deja de existir aquella apariencia de 
justicia, y solo queda la realidad del absurdo. 

Si aquella idea fuere aceptable, lo seria en todas 
sus aplicaciones, y por lo tanto los litigantes de
berían costear los gastos de la administración de 
justicia; el comercio, el sostenimiento de los cón
sules, y aun de la marina de guerra encargada de 
proteger sus intereses, y hasta el de las fuerzas 
destinadas á perseguir el contrabando; los dueños 
de carruajes serian loa únicos que debieran pagar 
el empedrado de las capitales; encuito de nuestras 
iglesias debiera sostenerse únicamente por los qne 
á ellas concurren; en una palabra, cada ciudadano 
estaría solamente obligado al pago do los servi
cios que recibiese; da donde resultaría que los gas
tos públicos no siempre gravitarían en proporción 
de los haberes de cada uno. 

Pero aquí se presenta una cuestión, y es la de si 
las carreteras deben considerarse como una renta 
ó como un servicio. No hace muchos años que un 
ministro celoso y entendido emitió la acertadísima 
idea de que los correos no debían considerarse co= 
mo una renta, según se habían mirado hasta en
tonces, sino como uno de los servicios públicos, y 
partiendo de esta segura base, redujo el porta de 
la correspondencia pública: tan satisfactorio fué el 
resultado da esta primera tentativa para la Ha
cienda, qua poco después no se titubeó en hacer 
un» nueva rebaja, la cual dió un nuevo aumento 
en los rendimientos de este ramo. 

Ahora bien: si, como aquel ministro.tuvo el fran
co valor de confesar, el ramo de correos es uno 
de los servicios públicos, ¿con cuánta más razón 
podrá decirse esto del ramo de carreteras? Que el 
trasporta de la correspondencia sea más ó ménos 
económico, poco podrá influir en el progreso de la 
industria y en la riqueza general; pero el de las 
mercaderías interesa á todas las clases del país, 
influye de una manera sensible en todas las indus
trias, y mucho más en el comercio, y por lo mis

mo tiene tanto ó más derecho que cualquiera otro 
para que considerándolo el gobierno como un ser
vicio, como una carga pública, suprima esa gra
vosa contribución do loa portazgos, ó por lo ménos 
reduzca considerablemente sus tarifas. Da otro 
modo, de poco sirve que nuestros padres hayan 
abolido las antiguas aduanas provinciales, si nos
otros las sustituimos con los portazgos, situados á 
la distancia da cuatro ó cinco leguas; poca ven
taja sacará el país de las grandes samas invertidas 
en carreteras, si los tragineros huyen de ellas y se 
encarecen los portes por lo elevado da las tarifas 
de aquellos; hasta los ferro-carriles se resentirán 
también, pues naturalmente, siendo las carreteras 
los afluentes que llevan la vida á esas grandes 
vías, la falta de movimiento en aquellas resultará 
en perjuicio de estas.» 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. San Leoncio y compañeros 
mártires. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
Nuestra Señora de Monserrat, donde prosigue ce
lebrándose la novena da su excelsa titular. A las 
diez habrá misa cantada, y por la tarde ejercicios 
con sermón qne predicará D. José Sevína. 

Prosigue ia novena de la Virgen de Covadonga 
en San Luís , predicando por la tarda D. Miguel 
Sánchez. 

También continúa la novena de la Virgen de la 
Zarza, en San Pascual; de Jesús Nazareno, en su 
iglesia, y la de San Francisco de Asís en la capi
lla de la V. O. T . de Penitencia. 

Por la noche habrá ejercicios en San José , ora
torio del Olivar y Bóveda de San Grínés. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 10 de Setiembre de 1862. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50 
15 c ; á plazo, 50-10 fin cor. en fir. 

Idem diferido, publicado, 44-90; á plazo, 45-05 
fin cor. ó á vol. 

Deuda amortízabla de segunda clase, pablica-
do, 15-85; no publicado, 16. 

Deuda del personal, no publicado, 19-80 d-
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de A b r i l 

de 1850, da á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 96-75. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 97 d. 
Idem da 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., 

no publicado, 96-40 d . 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., 

no publicado, 95 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., 

publicado, 96-25. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

publicado, 96-25 d. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 109 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 93-90 d. 

Acciones del Banco de España, no publicadn 215 d. r > v ^auo, 
Idem da la compañía de los ferro-carriles de Ma-

drid á Zaragoza y Aneante, no oublícado, 2,015" 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100 
reembolsablcs por sorteos, id . , 1,000 d. ' 

Idem hipotecarias del do Isabel I I da Alar del 
Rey á Santander, con interés da 6 por 100, reem 
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100. id«»m" 
10,300 d. eni' 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 49-90 p. 
Par í s á 8 días vista, 5-23 p. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO DEL CIRCO (lírico-dramático), A las ocho 

y media de la noche.—Marina, zarzuela en dos ac
tos.—El último mono, zarzuela en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y medía da 
la noche.—Astucia y amor, zarzuela nueva en dos 
actos.—La edad en la boca. 

CIRCO DS PRICE. A las ocho y media de la no
che.—Variada y escogida funcioo.—Después de 
los diferentes trabajos grotescos y ejercicios gim
násticos y ecuestres, ejecutados por varios de los 
artistas, tomará también parte J. Henry Cooke 
concluyendo con la pantomima cómica El arlequin 
esíáíua.—Véanse los programas para los demás 
pormenores. 

PQMTOS sss smcmciom, 
MADIUD: Oficinas de este per iódico , calle de 

Preciados, núm. 57, piso bajo; m la?* l ibreiíaa 
Bailly-Bmiliere, calla dei Fdneipo, y Publicidad 
Faaage do Mathen. 

PaoTnícrAíi: En todas la» íisresríae yadmin l i t ra -
sionea da correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Ct¡6a,D. Jua?\ Langier. 
-^Manila, D . Manuel Ramirez.— Gran Canaria 
D. Amaranto Maí t inez de Escobar.—Puerto-Rico 
D. Ignacio Quaaco. 

EXTRANJERO : Pa r í s , M r . Laffite Bullier y Com
pañía, 20, ru^ de la Banque.—Mr. Lejoiivet, No-
tra Dame des VícToires.—Lóndres, Mr , Thomás 
Oatherina straet.—Gibraltar, D . Manusi R. Pitto! 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

Mes. 

3 id . 

6 id . 
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Premio de 70,000 pesos, 26,698. LOTERÍA MODERIVA. Relación de los 927 números premiados. 

Premio de 30,000 pesos, 2,090. 

Númg, Prems, 

Centena. 

6 
38 

107 
108 
110 
154 
156 
203 
223 
286 
329 
448 
498 
534 
682 
7;-i8 
763 
779 
782 
800 
818 
871 
902 
991 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

100 
50 

M i l . 

1074 
1123 
1183 
1200 
1237 
1240 
1249 
1313 
1368 
1426 
1475 
1637 
1670 
1721 
1805 
1818 
1829 
1870 
1878 
1920 
1930 

50 
50 

200 
50 

15000 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
500 
50 
50 
50 
50 
50 

200 
50 

200 

Dos mil. 

2024 
2030 
2042 
2059 
2079 
2090 
2181 
2228 
2265 
2289 
2306 
2350 
2372 
23SS 
2391 
2409 
2417 
2536 
2554 
2593 
2611 
2622 
2683 
2719 
2734 
2743 

50 
50 
50 

500 
200 

30000 
50 
50 
50 
50 

100 
200 
200 
50 

200 
50 

100 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 

Núms. Prems, 

2773 100 
2775 50 
2853 50 
2870 50 
2912 500 
2944 50 
2945 50 
2998 100 

Tres mil. 

3004 
3039 
3045 
3169 
3184 
3202 
3211 
3225 
3231 
3236 
3280 
3297 
3304 
3306 
3346 
3396 
3417 
3425 
3471 
3526 
3534 
3574 
3606 
3635 
3638 
3640 
3788 
3832 
3916 
3924 
3937 
3951 
¿954 
3971 
3979 

1000 
500 
100 
50 

500 
50 
50 
50 

100 
500 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

200 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

Cuatro mil. 

4017 
4133 
4187 
4206 
4241 
4265 
4297 
4327 
4390 
4393 
444 i 
1506 
4523 
4556 
4584 
4607 
4628 
4634 
4636 
4653 
4798 
4845 
4900 
4927 
4938 
4941 
4943 
4961 
4974 
4977 

50 
100 
100 

7000 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

100 
50 

200 
500 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 

Núms. Prems. 

Cinco mil. 

5104 
5170 
5180 
5188 
5194 
5234 
5242 
5297 
5382 
5393 
5394 
5544 
5584 
5697 
5731 
5840 
5859 
5881 
5932 

50 
50 
50 
50 

200 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

200 
100 
50 
50 
50 

100 
50 

Seis mil. 

6005 
6030 
6108 
6121 
6143 
6169 
6226 
6230 
6235 
6245 
6281 
6283 
6293 
6359 
6361 
6 i l 0 
6411 
6467 
6473 
6484 
6530 
6558 
6594 
6605 
6706 
6860 
6951 
6996 

50 
50 
50 
50 
50 

500 
100 
50 

500 
50 
50 
50 
50 

200 
200 

50 
1000 
200 
200 

50 
50 
50 
50 
50 

200 
50 
50 

100 

Siete mil. 

7I0S 
7128 
7129 
7137 
7151 
7175 
7203 
7255 
7261 
7358 
7362 
740 í 
7412 
7498 
7514 
7530 
7Ó53 
7554 
7591 
7604 
7609 
7622 
7628 

50 
50 

100 
200 

50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

200 
50 
50 
50 

200 
100 
50 
50 

500 
50 
50 
50 

•Núms. Prems. 

7751 50 
7795 200 
7808 50 
7822 50 
7862 50 
7903 500 
7934 500 
7964 50 

Ocho mil. 

8004 
8016 
8025 
8027 
8035 
8039 
8044 
8046 
8082 
8087 
8099 
8142 
8148 
8178 
8198 
8205 
8254 
8262 
8:̂ 07 
8312 
8316 
8340 
8348 
8374 
8379 
8431 
8437 
8440 
8496 
8503 
8543 
8567 
8596 
8680 
8715 
8828 
8S53 
8875 
8897 

8947 
8961 

50 
200 

50 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 
50 

200 
50 
50 

100 
200 

50 
50 

500 
50 

1000 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

200 
50 
50 
50 

100 
100 
50 
50 

100 
100 
50 

Nueve mil. 

9058 
90S8 
9128 
9153 
9172 
9179 
9183 
9207 
9318 
9337 
9341 
9538 
9571 
9579 
9585 
9588 
9622 
9634 
9668 
9748 
9786 
9806 

200 
200 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

Núms. Prems. 

9858 50 
9895 50 
9953 50 
9959 200 
9999 50 

10 mil. 

10005 
10049 
10102 
10193 
10244 
10245 
10300 
10329 
10357 
10359 
10399 
10487 
10498 
10499 
10580 
10625 
10655 
10733 
10844 
10906 
10926 
10930 
10983 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 

200 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 
50 

500 
500 
50 
50 

200 

11 mil. 

11053 
11095 
11173 
11184 
11194 
11225 
11259 
11270 
11277 
11292 
11328 
11344 
11359 
11382 
11391 
11393 
11397 
11431 
11488 
11557 
11578 
11617 
11627 
11640 
11713 
11757 
11863 
11928 
11973 

500 
50 

200 
50 
50 
50 
50 

200 
200 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

200 
50 
50 

12 mil. 

12020 
12072 
12112 
12113 
12117 
12118 
12159 
12165 
12191 
12200 
12230 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Núms. Prems, 

12249 
12254 
12274 
12280 
12379 
12433 
12479 
12496 
12520 
12568 
12578 
12615 
12664 
12744 
12749 
12780 
12788 
12792 

50 
100 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 

500 
50 
50 

3000 
50 

200 
100 
50 
50 

200 

13 mil 

13046 
13061 
13090 
13099 
13156 
13197 
13270 
13300 
13314 
13344 
13389 
13409 
13421 
13437 
13443 
13446 
13467 
13469 
13478 
13535 
13576 
13630 
13712 
13745 
13765 
13806 
13811 
13851 
13860 
13872 
13877 
13901 
13929 
13951 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100. 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
500 
100 
50 
50 
50 
50 

200 
50 
50 

100 
50 

1000 
50 

200 

14 mil. 

14036 
14097 
14118 
14123 
14170 
14229 
14248 
14285 
14331 
14393 
14399 
14435 
14483 
14510 
14516 
14534 
14629 
14638 
14644 
14646 

50 
50 

100 
50 
50 

500 
50 

200 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Núms. Prems. 

14665 
14747 
14755 
14793 
14818 
14862 
14863 
14866 
14898 
14928 
14972 
14979 
14981 
14997 

500 
50 

200 
100 
200 
100 
50 

200 
50 
50 
50 
50 

200 
1000 

15 mil. 

15004 
15023 
15042 
15105 
15118 
15138 
15154 
15213 
15280 
15343 
15B63 
15380 
15390 
15425 
15460 
15489 
15520 
15538 
15561 
15631 
15656 
15839 
15880 
15887 
15906 

200 
1000 

50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

16 mil. 

16043 
16087 
16119 
16134 
16279 
16333 
16373 
16397 
16430 
16477 
16497 
16498 
16525 
16527 
16557 
16593 
16602 
16610 
16613 
16654 
16810 
16874 
16878 
16892 
16897 
16920 
16922 

50 
200 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

200 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 

17 mil. 

Núms. Prems. 

17002 
17022 

50 
50 

17083 
17143 
17155 
17158 
17196 
17282 
17315 
17406 
17412 
17436 
17442 
17460 
17561 
17605 
17622 
17665 
17672 
17674 
17826 
17831 
17882 
17892 
17912 
17926 
17929 
17936 
17945 
17956 

50 
200 
100 
500 
50 
50 
50 

200 
50 

100 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 

200 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

18 mil. 

18016 
18023 
18064 
18138 
18151 
18157 
18160 
18200 
18222 
18236 
18282 
18417 
18429 
18435 
18441 
18443 
18478 
18517 
18559 
18561 
18578 
18589 
18671 
18680 
18682 
18700 
18740 
18745 
18746 
18760 
18823 
18865 
18903 
18926 
18941 
18985 
18998 

200 
500 

50 
100 
50 

100 
100 
50 
50 
50 

200 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

200 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

200 
50 
50 

200 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

19 mil. 

19006 
19043 
19063 
19074 
19094 
19098 
19132 

50 
200 
50 

200 
50 

200 
500 

Núms. Prems. 

19174 
19230 
19235 
19247 
19279 
19285 
19303 
19336 
19358 
19366 
19385 
19418 
19450 
19510 
19540 
19555 
19556 
19646 
19687 
19719 
19732 
19741 
19748 
19760 
19763 
19802 
19809 
19813 
19838 
19849 
19868 
19971 

50 
50 

200 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

100 
50 

100 
100 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
200 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

200 
50 

200 

20 mil. 

20042 
20087 
20104 
20122 
20125 
20191 
20225 
20226 
20323 
20335 
20336 
20347 
20406 
20415 
20416 
20439 
20448 
20515 
20520 
20532 
20547 
20559 
20574 
20600 
20601 
20539 
20683 
20772 
20773 
20775 
20822 
20869 
20873 
20876 
20882 
20904 
20924 
20995 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

200 
200 

50 
200 
100 
50 

200 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

500 
200 

50 
50 
50 

200 
500 
50 

21 mil. 

Núms. Prems. 

21170 
21193 

500 
50 

21198 
21224 
21259 
21268 
21301 
21369 
21377 
21391 
21514 
21541 
21583 
21601 
21610 
21626 
21739 
21751 
21776 
21814 
21869 
21875 
21876 
21884 
21891 
21897 
21914 
21956 
21957 
21972 
21975 

50 
50 

100 
50 

200 
200 

50 
200 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

22 mil. 

22015 
22020 
22033 
22064 
22097 
22100 
22117 
22219 
22277 
22316 
22350 
22354 
22389 
22438 
22452 
22457 
22477 
22495 
22515 
22534 
22550 
22559 
22565 
22632 
22679 
22732 
22818 
22920 
22968 

50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 

200 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

23 mil. 

23041 
23122 
23155 
23213 
23220 
23244 
23259 
23263 
23277 
23290 
23351 
23360 
23364 
23376 

50 
50 
50 

500 
1000 

50 
50 

200 
50 
£0 
50 
50 

100 
500 

Núms. Prems. 

23396 
23400 
23453 
23492 
23494 
23496 
23504 
23544 
23585 
23640 
23679 
2370 J 
23701 
23702 
23716 
23732 
23798 
23799 
23804 
23818 
23857 
23879 
23951 
23996 

500 
50 
50 
50 
50 

100 
500 
200 

50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

200 
50 

100 
50 
50 

500 

24 mil. 

24000 
24007 
24067 
24073 
24081 
24087 
24131 
24154 
24276 
24281 
24327 
24336 
24340 
24342 
24365 
24400 
24407 
24428 
24449 
24496 
24497 
24515 
24529 
24552 
24562. 
24574 
24579 
24583 
24587 
24646 
24727 
24730 
24832 
218Í7 
24875 
24881 
24906 
24918 
24922 
24937 
24946 

50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

200 
50 

200 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

100 
200 
200 
100 
50 

100 
200 
100 
50 

200 
50 

200 
50 

25 mil. 

25029 
25036 
25079 
25099 
25112 
25199 
25221 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Núms. Prems. 

25308 
25452 
25485 
25491 
25530 
25533 
25588 
25629 
25635 
25686 
25724 
25737 
25740 
25744 
25764 
25771 
25795 
25798 
25819 
25938 
25951 
25964 

50 
50 
50 

100 
200 

50 
50 
50 
50 

100 
200 

50 
50 

100 
50 

100 
100 
50 
50 

500 
50 
50 

28 mil. 

26045 
26046 
20080 
26179 
26213 
26214 
26230 
26238 
26355 
26533 
26551 
26582 
26619 
26698 
26702 
26711 
26747 
26757 
26773 
26778 
26924 
26958 
26983 
26991 
26995 

200 
200 
200 
100 
50 
50 
50 

200 
50 
50 
50 
50 

100 
70000 

50 
500 
200 

50 
200 

50 
50 
50 

200 
100 
200 

27 mil. 

27033 
27058 
27094 
27095 
27100 
27179 
27219 
27249 
27251 
27293 
27318 
27330 
27361 
27400 
27424 
27436 
27466 
27541 
27593 
27595 
27730 
27880 
27889 
27899 
27900 

50 
50 

200 
50 
50 
50 
50 

100 
500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

200 
50 
50 
50 
50 

Núms. Prems. 

27952 50 
27956 50 
27980 50 

28 mil. 

28025 
28050 
28056 
28068 
28075 
28168 
28189 
28210 
28220 
28230 
28262 
28287 
28348 
28398 
28415 
28463 
28473 
28481 
28487 
28507 
28518 
28537 
28542 
28597 
28599 
28602 
28628 
28631 
28697 
28700 
28744 
28781 
28945 

50 
1000 

50 
200 
100 
100 
50 
50 
50 

200 
100 
200 
500 
50 

100 
50 
50 

200 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

100 
60 

200 
50 

100 
100 
100 
50 
50 

29 mil. 

29011 
29066 
29081 
29099 
29147 
29157 
29200 
29206 
29224 
29248 
29283 
29338 
29350 
29380 
29387 
29424 
29435 
29452 
29461 
29468 
294S6 
29503 
29525 
29557 
29591 
29630 
29721 
29749 
29757 
29791 
29796 
29853 
29880 
29936 
29941 
29960 
29976 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

200 
200 
200 
100 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

100 
50 

500 
50 
50 

500 
50 
50 
50 

pesos ̂ ieíteí eíV^d^G^OOO y M s ^ X 4 OOQ20 ^ Setieaibre de 1862'sieQdo el DÚinero Je billete3 ^ue á él corresponden el de 40,000, á 40 ra. vn . , divididos en décimos á 4 rs. cada uno. Los cinco premios mayores serán: el 1.0 de 12,000 


